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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL MARTES 15 DE DICIEMBRE DE 2020.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL MARTES QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

En la ciudad de Cuenca, el 
martes quince de diciembre de dos mil veinte, a las ocho horas y tres minutos, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:
1. Mgst.
Alfredo Aguilar Arízaga,

2. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

3. Abg. Xavier Barrera Vidal,

4. Arq. Pablo Burbano Serrano,

5. Lcda. Lorena Carrión, (Concejala Alterna del Mgst.


Iván Abril Mogrovejo),

6. Dr. Gustavo Duche Sacaquirín,

7. Mgst. José Fajardo Sánchez,

8. Ing. 
Daniel García Pineda,

9. Mgst. Fabián Ledesma Ayora,

10. Ing. Ángel Lojano Uguña, (Concejal Alterno de la


Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima), 

11. PHD Diego Morales Jadán,

12. Mgst. Andrés Ugalde Vásquez,

13. Sra. Nidia Vásquez Moreno, (Concejala Alterna del


Abg. Roque Ordóñez Quezada), 

14.   PHD Cristian Zamora Matute.

Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.

Asisten los funcionarios municipales: 

- Sr. Iván Eguez Moreno, Director General Administrativo,

- Mgst. Lorena Chérrez Chérres, Directora General de Comunicación Social,

- Arq. Juan Astudillo Rivera, Director General de Control Municipal,

- Lcda. Tamara Landívar Villagómez, Directora General de Cultura, Recreación y Conocimiento, Enc.,

- Mgst. Jorge Espinoza Luna, Director General de Desarrollo Estratégico Institucional,

- Lcda. Simone Andrade Guambaña, Directora General de Desarrollo Social,

- Mgst. Patricio Abad Novillo, Director General Financiero,

- Ing. Marco Vásquez Guzmán, Director General de Fiscalización,

- Mgst. Guilherme Chalhoub Dourado, Director General de Movilidad,

- Ing. Andrés Peñafiel Bermeo, Director General de Participación y Gobernabilidad Enc.,

- Arq. Cristóbal Chica, Director General de Planificación Territorial,

- Lcda. Sofía Arce Bojorque, Directora General de Relaciones Internacionales,

- Dr. Patricio Ortíz Tobar, Director General de Talento Humano,

- Mgst. Juan Pablo Pintado Zumba, Director General de TICS,

ASESORES:

- Econ. Pablo Álvarez Idrovo, Asesor de la Alcaldía,

- Mgst. Gabriela Brito Andrade, Asesora de la Alcaldía.

GERENTES:

- Ing. Dora Ordóñez Cueva, Gerente General de la Empresa EMAC EP,

COORDINADORES:

- Econ. Rubén Benítez Arias, Coordinador General de Gestión Institucional,

- Ing. Mauricio Ochoa Rodas, Coordinador General de Infraestructura y Servicios,

- Arq. Pablo Cordero Figueroa, Coordinador General de Planificación y Gobernanza,

- Ing. Carolina Ormaza Saldaña, Coordinadora General del Proyecto Tranvía.

ADSCRITAS:

- Lcda. Diana González Arteaga, Directora de Acción Social Municipal,

- Mgst. Miriam Silva Vásquez, Directora Ejecutiva del Consejo Cantonal de Salud,

- Crnl. Fernando Carpio Barros, Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Ciudadana,

- Arq. Adrián García Palacios, Director Ejecutivo Fundación Iluminar,

- Dra. Ximena Albuja Arias, Directora General de la Fundación de la Mujer y el Niño.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras y señores Concejales buenos días, señor Alcalde se constata el quorum de rigor para la sesión extraordinaria.

1.- Conocimiento y resolución, en segundo debate, del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL”. Se conocerá el Oficio Nro. CU-0148-2020 de fecha 11 de diciembre de 2020, suscrito por el Arq. José Pablo Burbano Serrano, Presidente de la Comisión de Urbanismo. Se anexa el proyecto de ordenanza, exposición de motivos y más documentación de soporte de la referida Ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, como estamos para segundo debate de acuerdo a lo que hemos estado estableciendo, revisión por favor de exposición de motivos como bloque, los considerandos también como bloque y el articulado sería uno por uno, sin necesidad de dar lectura de cada uno de ellos y quien así lo solicite o lo requiera, que pueda por favor indicar cuál sería la modificación tal cual, por favor. Daniel.

ING. DANIEL GARCÍA: gracias señor Alcalde, un cordial saludo para usted, para las compañeras y compañeros Concejales que les veo a algunas que están principalizadas, un saludo a todas ellas y al compañero Ángel Loja, un saludo también a los directores y directoras del GAD Municipal del cantón Cuenca, señor Alcalde una inquietud, esta ordenanza que vamos a tratar el día de hoy, tiene que ver con la planificación de algunos sectores, con la reformatoria de algunos de los sectores de la parroquia de San Joaquín, entiendo que se debe haber convocado también al compañero Presidente, a Pedro Padilla para esta reunión, recuerdo que en la reunión anterior que se trató este punto en el orden del día, algunos compañeros Concejales con justa razón habían solicitado que se socialice esta ordenanza, porque parecía que faltaba este proceso, entiendo que los técnicos debieron hacerlo, pero me gustaría también, lamentablemente ese día no pudo participar el compañero Presidente porque estaba con algún trámite personal y la situación es que quisiera conocer de parte de ellos si se procedió con la socialización, sobre todo con la gente que está incluida dentro de estos sectores, porque si se va a cambiar, me parece que es el sector SP3 y SP2, creo que se debería haber cumplido con ese proceso, creo que es una de las peticiones por parte de los compañeros Concejales y me gustaría escuchar si se cumplió o no se cumplió con este proceso, eso nada más señor Alcalde, muchísimas gracias por darme la palabra.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Daniel, entendería que fue así y al margen de eso recordar que en primer debate quedó establecido solamente el cambio de determinantes para los predios con uso y equipamiento, entonces no es un tema general para todos los habitantes y moradores, únicamente para zonas de equipamiento. Gustavo por favor.

DR. GUSTAVO DUCHE: buenos días señor Alcalde, compañeras Concejales, compañeros Concejales y demás funcionarios del AD Municipal, un saludo a las personas que siempre nos siguen por los medios digitales en estas sesiones, señor Alcalde efectivamente sobre el punto del orden del día, quería más bien que lo tratemos, porque yo al ser de San Joaquín y este es un proyecto muy antiguo y una aspiración de la población y es por eso que el pedido del señor Presidente ha sido que hagamos estos cambios en la ordenanza, yo creo que el mismo ya se visualizó en el primer debate y por lo tanto en este segundo debate si es que hay algún cambio que ponerlo estaría bien, caso contrario esta decisión o este trabajo que hagamos en el cambio de la ordenanza, beneficiará puntualmente para los terrenos como ya dijo usted señor Alcalde, que son de uso público y en este caso es una reserva en donde ya está sirviendo como canchas deportivas, pero se quiere implantar otro proyecto que beneficiará mucho a la población, a la juventud y a todos los habitantes de la parroquia, por lo tanto señor Alcalde yo creo que sí se ha hecho ese proceso de socialización en el cual yo también he estado, he participado y la gente que más interesada está, ha estado en ese proceso, por lo tanto señor Alcalde solicito y efectivamente, que tratemos el punto y de pronto cuando ya esté para su aprobación, mocionar inclusive de su aprobación, porque como digo es u proyecto que beneficia a la parroquia y que ha sido anhelado por muchos años y se ha dado trámite en esta ocasión y que ya lleva también un buen tiempo, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Gustavo por las aclaraciones en el chat se ha indicado que está notificado el señor Presidente Pedro Padilla. Nidia por favor.

SRA. NIDIA VÁSQUEZ: señor Alcalde, mi saludo cordial a usted, a los compañeros Concejales y alternos y alternas que han asistido ahora, decía que mi apoyo es total en vista de la importancia que se aprueben estas reformas.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Nidia, muy gentil. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, un saludo a usted, a los compañeros Concejales, a los miembros de la Corporación, a quienes están conectados en esta sesión, simplemente para ratificar lo manifestado por el Concejal Gustavo Duche, la verdad es que este equipamiento ha sido una aspiración de hace muchos años y que lo que busca es un mejor aprovechamiento en el marco de reformas a la ordenanza, no afecta en lo absoluto las determinantes del sector, más allá de aquellos predios que son de uso público, esto por un lado; por otro lado también, ratificar que en socialización, se la ha hecho en muchas ocasiones al interno del GAD, también con la comunidad, también con Barabón, en donde se ubica este predio y por último también confirmar que personalmente le había hecho la invitación a los funcionarios del GAD parroquial, habrán razones para que no esté presente y con ello pedirle que se pueda continuar con el tratamiento de esta ordenanza, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, siendo así, está comunicado, está dentro de los procesos establecidos, por favor si podemos arrancar con la revisión como habíamos indicado, recuero lo que ya fue establecido de alguna manera por este Concejo, para segundo debate, se trate la exposición de motivos, considerandos y el articulado uno por uno. Por favor señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, la exposición de motivos en dos párrafos, entiendo que no se modificó y quedó de la misma manera.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda sobre la exposición de motivos, tenga la gentileza me hace saber. Al no haberla, por favor sírvanse consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se aprueba la exposición de motivos.

SEÑOR ALCALDE: estaría aprobada la exposición de motivos. Continuemos señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba la exposición de motivos por unanimidad.

Considerandos, 16 párrafos.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, del mismo modo, si es que alguien tiene alguna inquietud o duda en los considerandos, que me deje saber por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Secretario solo deseo poner en conocimiento de los miembros del Concejo, al tratarse de una reforma de una ordenanza, para la publicación en el Registro Oficial, se solicita por parte del Registro Oficial que en los considerandos se incorpore un considerando que establezca en qué suplemento y qué Registro Oficial fue publicada la ordenanza principal, es una suerte de continuación, entonces desde la Secretaría incorporaremos ese considerando, si están de acuerdo y me autorizan.

SEÑOR ALCALDE: si los compañeros están de acuerdo con lo manifestado por el señor Secretario, para que pueda incorporarse ese considerando.

PHD CRISTIAN ZAMORA: tiene que dar lectura.

SEÑOR ALCALDE: Alfredo tenga la bondad.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a las compañeras y compañeros miembros del Concejo, a las compañeras alternas que están principalizadas el día de hoy, un saludo cordial y a todos los funcionarios del GAD Municipal, en el considerando No. 16, hablamos de la ordenanza que hoy día estamos reformando, entonces yo creo que en lugar de hacer un nuevo considerando se debe incluir en el considerando 16, es decir, luego del nombre dice que: Que, la REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL, publicada en el registro oficial número tal, de tal fecha, actualmente es insuficiente y no se encuentra actualizada, ya que las condiciones actuales del sector requieren la implementación de equipamientos que optimicen el aprovechamiento del suelo disponible, es decir ya hay un considerando que está hablando de la ordenanza, creo que en este mismo considerando lo que habría que incluir es el número del Registro Oficial y la fecha en la cual se publicó esta ordenanza, eso lo primero; y lo segundo, no puede hoy día quedar en el limbo o no aclarado, justamente el número del registro y la fecha, porque eso tiene que quedar en actas, no le podemos solamente autorizar al Secretario a poner estos datos, deberían en este momento revisar esos datos e indicarnos cuáles son, para que ya quede formalmente incorporado dentro de los considerandos, eso nada más señor Alcalde y creo que dentro de la documentación estaba el Registro Oficial, si no estoy al, es el Registro Oficial No. 99, edición especial, del día lunes 13 de diciembre del 2010, entonces simplemente habría que incorporar esto, considero yo, en el considerando, valga la redundancia No. 16, que nos han presentado en esta ordenanza, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, me parece oportuno que se pueda en ese considerando adjuntar los datos que usted ha leído y que son los correctos, si es que no hubiese alguna otra inquietud, para que pueda consignarse la votación, con esta modificación en el considerando 16, con lo expuesto por Alfredo. Por favor para consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad los considerandos, con el cambio sugerido por el señor Concejal Alfredo Aguilar.

ORDENANZA REFORMATORIA A LA REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL. TÍTULO PRIMERO. Disposiciones preliminares. Capítulo primero. Objeto y ámbito de aplicación. Art. 1.- Objeto.
SEÑOR SECRETARIO: gracias Eduardo, si es que alguien tiene alguna inquietud sobre el artículo 1. Tengan la gentileza en consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad de los señores Concejales, el Artículo 1. Objeto.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde se ha incorporado ya y un agradecimiento por ello en el artículo 2, el tema de los predios con uso equipamiento, que no estuvo dentro del primer debate, pero que ya para este segundo está observado este cambio, yo antes de aprobar solamente tengo una pregunta que creo que no la hice en el primer debate y no sé si algún técnico o en su defecto el compañero Vicealcalde y Presidente de la Comisión de Urbanismo me puede absolver, el ámbito va a ser para aplicación obligatoria de los predios con uso equipamiento, solamente, localizados en el área determinada en el sector 3 y subsector de planeamiento 2G de la parroquia San Joaquín, la pregunta concreta es, dentro del sector de planeamiento tres y del subsector de planeamiento 2G, existen más predios de equipamiento a más de este del GAD Parroquial, o este es el único predio de equipamiento dentro de los sectores antes mencionados, eso nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, si se podría dar respuesta a esta inquietud por favor.

Jefe de la Unidad de Ordenamiento Territorial ENC.: buenos días señor Alcalde, señoras y señores Concejales, efectivamente validad la inquietud del señor Concejal, al momento dentro de la planificación que está vigente, es la única reserva de suelo que se tiene identificada para equipamiento, sin embargo como conocemos, dentro de las áreas rurales, ahí podrían existir predios inclusive de carácter comunitario a los cuales después se les podría asignar un uso de equipamiento así mismo comunitario, por eso se pone para los que sean de uso y equipamiento, a pesar que como menciona la ordenanza vigente, hay únicamente uno identificado.

MGST. ALFRDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, gracias Julián.

SEÑOR ALCALDE: gracias Julián. Si no hay alguna otra inquietud por favor para que se pueda consignar la votación del artículo 2.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad de los asistentes, el artículo 2, ámbito de aplicación.

Artículo 3.- Cumplimiento.-
SEÑOR ALCALDE: gracias, alguna sugerencia para el artículo 3. Por favor para consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad señor Alcalde, el artículo 3. Cumplimiento.

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.

SEÑOR ALCALDE: gracias, igual, si es que hubiese alguna duda. Por favor sírvanse consignar su voto.

SEÑOR SECRETARIO: se registra la votación de los asistentes señor Alcalde, por unanimidad se aprueba la disposición general única.

DISPOSICIONES REFORMATORIA ÚNICA. Aquí señor Alcalde una observación de forma, sería de ponerle disposición reformatoria nada más, eliminar es. Quedaría disposición reformatoria única, si es que autorizan los miembros del Concejo.

SEÑOR ALCALDE: es correcto, es una sola. Disposición Reformatoria. Si es que hubiese alguna inquietud por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, se registra la votación, 15 votos a favor y 1 voto en blanco del señor Concejal Xavier Barrera, que se suma a la mayoría, se aprueba la Disposición Reformatoria Única.

SE PROCEDE A TOMAR VOTACIÓN:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Arq. Pablo Burbano, Lcda. Lorena Carrión, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Ing. Daniel García, Mgst. Fabián Ledesma, Ing. Ángel Lojano, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, Sra. Nidia Vásquez, PHD Cristian Zamora e Ing. Pedro Palacios, Alcalde.

VOTA EN BLANCO: Abg. Xavier Barrera.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 14 votos a favor y 1 voto en blanco.

DISPOSICIÓN FINAL.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señor Secretario, si hay alguna inquietud, caso contrario para que se consigne la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se aprueba por unanimidad la disposición final única y con ello se aprueba el punto 1 del orden del día, conocimiento y resolución en segundo debate del proyecto de ordenanza reformatoria a la reforma, actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín, determinaciones para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola forestal, ganadera y natural.
El Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 1 del Orden del Día, resuelve: “Dar por conocidO y aprobadO, en segundo debate, el proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL, con las observaciones y recomendaciones por las y los señores Concejales durante el debate de la sesión”.
2.- Continuación del conocimiento y resolución, en segundo debate, del proyecto de “ORDENANZA DE CONTROL PARA EL SUELO URBANO, SUELO RURAL Y SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTON CUENCA”. Se conocerán los siguientes documentos: a) Oficio Nro. PS-1435-2020 de fecha 22 de septiembre de 2020, suscrito por el señor Procurador Síndico Municipal, b) Oficio Nro. CU-0147-2020 de fecha 09 diciembre de 2020, suscrito por los señores Concejales: Arq. José Pablo Burbano Serrano, Presidente de la Comisión de Urbanismo; Ph.D Cristian Eduardo Zamora Matute, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Mgst. Omar Antonio Álvarez Cisneros, Presidente de la Comisión de Áreas Históricas  c) Oficio Nro. CU-0097-2020 de fecha 17 de agosto de 2020, suscrito la y los señores Concejales: Arq. Jose Pablo Burbano Serrano, Ph.D Cristian Eduardo Zamora Matute, Mgst. Omar Antonio Álvarez Cisneros, Abg. Xavier Barrera Vidal, Abg. Roque Martín Ordóñez Quezada, Sra. Paola Flores Jaramillo, Mgst. Iván Teodoro Abril Mogrovejo, Ph.D Diego Xavier Morales Jadán, Dr. Ángel Gustavo Duche Sacaquirín y Mgst. Alfredo Hernán Aguilar Arízaga. Se anexa el proyecto de ordenanza, exposición de motivos y más documentación de soporte de la referida Ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, esta es la continuación, más bien si podría Secretaría recordarnos, me parece que fue hasta el artículo 24.

SEÑOR SECRETARIO: se suspendió la anterior sesión en segundo debate, en el artículo 24 señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, recordar que en su momento se había solicitado que en esta ordenanza se está revisando artículo por artículo, se vaya generando la lectura de los mismos, no sé si desean se mantenga ese mismo procedimiento, por favor si pueden comentarlo en el chat para de una vez arrancar, si quieren que se mantenga el procedimiento de la lectura completa, recordar que siempre ponemos solamente el número del artículo y nada más. Señor Secretario continuaríamos de la misma manera, es decir, vamos teniendo la lectura de cada uno de los artículos, leemos completamente, en el caso de que existan incisos o párrafos, podemos ir generando una lectura individual, pero la aprobación, esa sí es por artículo, no por párrafos sino por artículo como tal, la lectura parcial será para darle fluidez en el caso de que exista aportes a cada uno de los mismos, comentarles antes de arrancar este punto que voy a acompañarles unos minutos más, por fin de año y coincidencias de algunas de las sesiones, existe una sesión de Elecaustro donde en esta ocasión o por este período de tiempo estoy como Presidente y de acuerdo a estatutos me es imposible delegar en esa sesión, para que el señor Vicealcalde pueda continuar con la misma, pero todavía continuaré con ustedes unos minutos más, Eduardo por favor.

SEÑOR ALCALDE: a continuación retoma la suspensión declarada en el Artículo 24.- Del Proceso De Intervención Arquitectónica.- Documentos a tramitarse antes de la intervención:

El Certificado De Afectación Y Licencia Urbanística.- Documento informativo, habilitante para la presentación de un anteproyecto arquitectónico, en este documento se establecen los lineamientos y determinantes establecidos según normativa para el predio a ser intervenido.
SEÑOR ALCALDE: Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, nuevamente un saludo a todos los compañeros y funcionarios y a todos quienes nos escuchan, la sesión se suspendió señor Alcalde en el artículo 24 efectivamente, pero en el literal d), es decir en la recepción de garantía, más bien yo solicitaría, entiendo que el Arq. Pablo Cordero, quien estaba como Director de Control, al frente de este proyecto normativo, nos pueda explicar, porque recordarán compañeros, estamos en el capítulo de áreas históricas, en ese segmento, por decirlo de alguna manera y aquí hubo la discusión, si es que el valor sobre esta garantía era muy alto, no muy alto, recordarán ustedes que discutíamos dar un 30% de lo que es el equivalente, era una cantidad bastante grande que puede dejarle sin liquidez al contratista y efectivamente, ahí es donde se entrampó el debate y quedamos en hacer para este tema y en otros temas también que se lo hizo, discutir un poco más a profundidad este este tema, si mal no recuerdo, Pablo ya me corregirá, esta garantía o este fondo de garantía de fiel cumplimiento se ha venido haciendo siempre con el 30% de lo que recuerdo y más bien le solicitaría señor Alcalde, que una vez que el señor Secretario dé lectura al 24 d) que es en donde nos quedamos, que haya una explicación por parte del Arq. Pablo Cordero y con base en eso poder definir cómo quedaría este artículo y de esa manera seguir con los subsiguientes, eso le solicitaría señor Alcalde que se pueda dar paso, gracias.

SEÑOR ALCALDE: por favor. Gracias Cristian.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: buenos días señor Alcalde, buenos días señores Concejales, estimados compañeros todos, conciudadanos que nos siguen en redes sociales, sí, efectivamente, como recordarán se suspendió la sesión anterior por el tema de esta garantía que se estaba colocando en la normativa y se solicitó que se hagan unos talleres para definir cómo tratábamos este tema, entonces efectivamente se hicieron los talleres, inclusive luego se socializó con más entidades, como la Gobernación, para tratar otros temas y sacamos la conclusión, debe estar por acá también el Arq. Felipe Manosalvas, que en la ordenanza no deberían estar incluidos todos los temas de procesos, como el tema de garantías, esto se debería regular a través de un reglamento aparte, eso fue en resumen, la decisión de estos talleres para no dificultar el tema de la elaboración de la ordenanza y porque los temas de manuales de procesos se podían reglamentar luego en otro cuerpo normativo que no sea la ordenanza, fue básicamente el resumen y con eso se destrabaría este punto.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo por la aclaración, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, tengo una preocupación que no creo que sea únicamente de forma, sino podría ser de fondo y por eso la explicación, nos han mandado documentos de sesión como no puede ser de otra manera, con la convocatoria y dentro de este punto está la ordenanza, sin embargo cierto es que nos quedamos en el artículo 24, en la suspensión y ese artículo era del proceso de intervención arquitectónica que tiene cinco literales a), b), c), d) y e) pero en esta ordenanza, que repito es el documento de sesión de hoy día, está como artículo 23, si es que nosotros revisamos la ordenanza que nos han mandado en el repositorio, el proyecto de ordenanza de control de uso y ocupación del suelo en el cantón Cuenca, nos vamos al artículo 23, y vemos que está el que en este momento el señor Secretario leyó, por lo menos el enunciado, todavía no los literales, entonces estaríamos viendo el artículo 23 según los documentos, pero el artículo 24 según la continuación de la sesión, porque ya el 23 se aprobó, sin que obviamente sea un documento todavía íntegro, todavía hay temas pendientes o artículos pendientes de esta ordenanza, esto hago notar señor Alcalde, nos podría confundir el momento del análisis y de la aprobación, porque reitero o no sé si será solo cuestión de mi documentación, pero yo en el proyecto de ordenanza que nos mandaron en la convocatoria para la sesión de hoy, veo que dice artículo 23 y no artículo 24, justamente el tema este que tiene los cinco literales y que efectivamente el literal d) se habla sobre la recepción de garantía, si nosotros nos fijamos en este documento de sesión, el artículo 24 tiene el título, el epígrafe del permiso de fases constructivas, ese es el artículo 24 según este documento, pero no va a haber ahí armonía entre lo que se aprobó el mes anterior, la sesión anterior, la suspensión de la misma y lo que estamos yendo a aprobar en esta sesión, hago notar eso para alguna explicación señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Alfredo, de lo que yo recuerdo, me parece que se incorporó un artículo, entonces eso hizo que se mueva el articulado y por eso es que estamos ya en el orden correspondiente, el 24, si podrían por favor dar una respuesta, porque creo que esa fue la razón y claro, al ser continuación, si alguien nos puede apoyar con esa aclaración.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, el documento al que hace relación el señor Concejal Alfredo Aguilar, en estricto sentido es el que se leyó en primer debate, pero en primer debate se incorporó como bien lo señala el señor Concejal Cristian Zamora en el chat, el artículo 3, de los principios, entonces al compilarse esto se corre la numeración y se envía la documentación que viene por parte de la comisión, el Arq. Pablo Burbano le ha pedido la palabra, tal vez él desee explicar, pero en aras del buen uso, para que no genere confusión y no genere ningún problema, desde Secretaría se puede leer cualquiera de los dos documentos con la numeración que señala, considerando que ya se compiló desde la comisión el documento, con las observaciones del primer debate.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, entonces efectivamente es eso, se incorporó un nuevo artículo que fue el tres y eso desplazó el resto de artículos. Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, efectivamente así es, entenderé que el documento base que estamos tratando deberá mantener la numeración con las correcciones que hemos venidos haciendo, significa que el artículo 23, ahora 24, es el que estamos tratando, le solicitaba la palabra señor Alcalde nada más para ratificar lo manifestado por el Arq. Pablo Cordero respecto que en los talleres, una vez analizado el literal d) del ahora artículo 24, efectivamente se decidió eliminar el mismo, en virtud de lo que ya se ha manifestado y que ya está en el marco normativo que seguirá aplicándose y deberá ser en algún momento objeto de reforma, fuera de este marco normativo que estamos tratando, en virtud de ello señor Alcalde, mocionar que se elimine el literal d) del artículo 11.
SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, es una moción, no sé si Alfredo, estaría solventada la inquietud.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, es lo que yo había pensado y acuérdense por favor estimados compañeros Concejales, señor Alcalde, que esto es continuación de un debate, el documento no está aprobado en su plenitud, es decir el documento que se nos debió haber entregado en sesión de Concejo es el mismo del primer debate, qué es lo que acaba de pasar ahorita con la moción de Pablo Burbano y esto vamos a tener en la confusión durante toda la sesión, él acaba de decir que se elimine el literal d) del artículo 24, pero si nosotros nos regimos a los documentos de sesión, de esta sesión, vemos que el artículo 24 no tiene literal d), el artículo 23 tiene literal d), ahí la confusión y de ahí que el tema no es de forma, a nosotros no nos debieron bajo ningún concepto, mandar a esta sesión otro documento que no sea el mismísimo de cuando se suspendió, cuando esté aprobada la ordenanza en su conjunto se tendrá que hacer el tema de la re enumeración, de las inclusiones en el glosario de términos que se hicieron y los demás cambios por parte de los compañeros Concejales, entonces imagínense lo que es únicamente cambiar la moción, no, entonces ahora la moción no es del artículo 24 sino del 23 ahora 24 y ni siquiera es eso, porque el artículo 24 hoy día es del permiso de fases constructivas, ese es el único artículo 24 según los documentos de sesión, acuérdense queridos compañeros y compañeras que en las sesiones de Concejo tenemos documentos oficiales que son los que vienen acompañados de la convocatoria, todos los otros documentos que tengamos en los apuntes y más, no son documentos oficiales de sesión, entonces tenemos que trabajar sobre un documento, sobre cuál, sobre el que nos mandaron en la convocatoria y resulta que ahora nos mandan en la convocatoria un documento con otra numeración por un cambio que ha habido en la primera parte de esta discusión, porque acuérdense que esto es continuación, incluso el Secretario y de muy buena manera cambio la convocatoria o nos cambió el tema del chat que tenemos, la convocatoria, a través de medios electrónicos porque en una primera instancia, en una primera convocatoria había puesto conocimiento y resolución en segundo debate de tal ordenanza, cuando efectivamente era, continuación de, conocimiento y resolución de segundo debate y por eso es el cambio que hubo y luego ya nos convocaron de una manera adecuada, sin embargo, he podido revisar el documento que nos pusieron a nuestra vista y a nuestro análisis, en la primera parte de esta discusión y no guarda armonía con este documento que está en segundo debate en esta convocatoria, aquí sí quiero incluso pedir un criterio del Procurador Síndico, tiene que quedar todo en actas, del mismo Secretario, aquí no se trata de hacer las cosas mal, sino se trata de hacer las cosas bien y en derecho siempre, para que no nos pongan luego alguna acción que nos nulita todo, mal debatida la ordenanza o mal aprobada la misma y obviamente siempre ir bien con el tema legal y el tema de la norma jurídica, eso nada más Alcalde, disculpe que haga nuevamente uso de la palabra, pero tengo esa preocupación.

SEÑOR ALCALDE: está bien y es importante que se aclaren las dudas, también bajo esa misma línea no lograría entender porque el documento que está en el repositorio y el cual he aperturado y sobre el cual estoy generando la parte de las aprobaciones de los artículos, yo tengo el documento original donde está el artículo 23 del proceso de intervención arquitectónica, artículo 23 del documento original, que ahora es el artículo 24 porque tenemos que seguir bajo el mismo procedimiento que veníamos generando los anteriores articulados una vez que se incorporó en una sesión anterior el artículo tres, realmente aquí está el documento, si es que hay un documento adicional, donde se estaba recogiendo ese cambio para facilitar tal vez la rapidez del debate, no sé, tengo en mi máquina, como digo, la ordenanza o el documento original en donde está claramente artículo 23, del proceso de intervención arquitectónica, antes 23 ahora 24 porque así tal vez debió haberse dado la lectura en un inicio para evitar alguna confusión, tal vez algún error al momento de la exposición tal cual, pero una vez más insisto, creo que estamos en el documento original, puesto que no debería haber ningún cambio. Eduardo por favor.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde, en estricto sentido lo que usted acaba de señalar es lo que ha ocurrido, se debió haber expresado que el ex artículo 23, ahora artículo 24, porque el documento es el mismo, no ha sido cambiado, Alfredo tiene mucho conocimiento legal y sabe toda vez, que ocupó la posición de la Secretaría, que en el primer debate al incorporarse observaciones estas de manera similar tienen que ser aprobadas en segundo debate en todo su conjunto, pero para el texto de transcripción o de lectura de aprobación en segundo debate, estas deben ser incorporadas para que puedan de manera acertada en su integralidad, aprobarse toda la ordenanza, creo que el error es de forma, no es de fondo y se procederá con la lectura de la manera que ha sido señalada para que no exista la confusión y la interpretación, sin embargo de ello, el documento es el mismo, es la suspensión que se  generó, es la continuación para segundo debate, que es lo que ahora tiene que aprobarse, esta sería la explicación de Secretaría y se procederá con la lectura de esa manera para que no exista la confusión y quede registrada la correcta numeración de la ordenanza que hoy se tiene en segundo debate.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, quiero pedirles las disculpas del caso, por favor Pablo para que pueda usted continuar con la sesión, dependiendo de los horarios del Directorio de ELECAUSTRO, esperaría incorporarme en lo posterior, nuevamente las disculpas del caso, creo que queda aclarado por fortuna este pequeño inconveniente y con base en eso se podría continuar. Pablo tenga la gentileza.

A LAS 9H02, SE RETIRA DE LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE ING. PEDRO PALACIOS Y PRESIDE LA SESIÓN EL ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Alcalde, con todo gusto, señor Secretario si podríamos continuar con la sesión, no sé si hay alguna intervención más, caso contrario posterior a las explicaciones hay una moción planteada y secundada por el Concejal Diego Morales.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde yo había solicitado la palabra por favor.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: disculpe Cristian, continúe por favor, no vi el chat.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde nada más un comentario en lo que indicaba el Concejal Aguilar, creo que desde Secretaría debió leerse como ya quedó claro, artículo anterior 23, actual 24 y con eso creo que está solventada la duda del Concejal Aguilar que bien traída estaba y voy a referirme al literal d) que estamos discutiendo, que hay una moción de que se elimine, quisiera que antes de que se proceda a tomar una posición sobre este artículo señor Vicealcalde, es que nos expliquen si es que eliminamos esto, dónde queda el tema de la garantía que tiene que tener la Municipalidad con respecto de un contratista para que ejecute bien las obras y más aún en el Centro Histórico que es el capítulo en el cual estamos discutiendo este momento con respecto de cualquier construcción que vayan a hacer, a mí la duda que me queda es si es que eliminamos este tema de las garantías, opción a), entonces cada quien va a construir sin ninguna garantía y cuando se incumpla lo que está aprobado, no hay forma que el Municipio pueda resarcir ese daño desde el punto de vista económico o b), esto está contemplado en otra ordenanza y si es que es así que nos lean por favor en cuál está contemplado para que no quede la idea que al eliminar este literal d) estamos simplemente quitando que la Municipalidad tenga las garantías como normalmente lo ha venido requiriendo por todos los contratistas que hacen este tipo de obras, con esa aclaración, señor Vicealcalde, le solicitaría continuar en el uso de la palabra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: no sé si el señor Director de Áreas Históricas o el Arq. Cordero dan una explicación sobre esto.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: gracias señor Vicealcalde, efectivamente la ordenanza que estamos aprobando es la ordenanza de control de uso y ocupación del suelo, como ustedes recordarán inclusive los gremios están proponiendo otra ordenanza que es para el control de calidad y de construcción, es en esa ordenanza donde se debería proponer este tipo de garantías, de seguimientos, del seguimiento de fases de obra que se crean necesarias, los documentos necesarios para respaldar que se construya el bien, pero ese es tema de otro reglamento, al menos lo que corresponde al área fuera de áreas históricas, recordemos que esto fue introducido por áreas históricas, que creería que también los manuales de procesos se deberían realizar de manera externa a este cuerpo normativa, no sé si tal vez el Arq. Felipe Manosalvas indique si es que en la ordenanza de control actual está contemplado esto, sino no sería de incorporar aquí sino como bien lo manifestamos, es objeto de colocar en otro cuerpo normativo que regule el proceso coactivo, el seguimiento de la construcción como tal, hasta aquí mi intervención.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Arq. Cordero, Arq. Felipe Manosalvas si es que puede complementar la intervención del Arq. Cordero.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS: buenos días señor Vicealcalde, señoras y señores Concejales, compañeros directores y gerentes, efectivamente al respecto de la garantía se ha conversado mucho sobre ello y es importante, señor Vicealcalde no sé si me permite realizar una presentación para conocer cómo y de dónde salió la garantía y cuáles son los indicadores que se tienen al respecto de la garantía actualizada hasta el día de ayer para que se conozca cómo se ha procedido y obviamente la idea es que la garantía se mantenga en las mismas condiciones que actualmente está, hasta que se haga reglamento, esa es una idea que también surgió, entonces allí están las dos posiciones, una que sería no considerar la garantía y otra que sería mantenerlas en las condiciones actuales, pero hasta que se haga un reglamento, eso podría ser una salida para mantener la garantía, en virtud de que efectivamente, si me permiten compartir la pantalla, podría demostrar que sí ayuda a reducir las infracciones a las áreas históricas y patrimoniales, señor Vicealcalde si me permite por favor, podría compartir una pequeña presentación al respecto del historial de las garantías que hay en el centro histórico.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: con gusto Arq. Manosalvas, solo un favor, que se puede ver la presentación, en virtud de que se trabajó en los talleres y de alguna manera fue lo que se trajo ahora a sesión, significaba que la garantía al tener toda la complejidad que usted manifiesta, se había resuelto en los talleres, la eliminación de este literal para que en un momento dado siga operando tal cual este momento está, por favor si nos hace lo más breve posible la presentación.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: gracias señor Vicealcalde, en primer lugar es importante conocer un poco la historia, como siempre en áreas históricas lo hacemos así, esta garantía fue implementada en 1980 y en 1980 se manejaba el 10% del avalúo como lo pueden ver en la imagen resaltada con rojo, obviamente en esa época se manejaba sucres, esa es la parte de 1980 que era una ordenanza preliminar que se hizo hasta que se apruebe el plan metropolitano de Cuenca, aquí tenemos el artículo 6 y 7 hablaban de esa garantía en esa ordenanza, ese mismo espíritu de la ordenanza de 1980 se tomó en 1991, el 20 de mayo, pero aquí se incrementa del 10 al 30%, entonces procedo a dar lectura, los casos de intervenciones arquitectónicas que no estuvieren sujetados a lo aprobado, la multa será de un monto igual al del fondo de la garantía que se hubiera depositado. El artículo 4, para la aplicación de este reglamento, se establece como fondo de garantía una cantidad equivalente al 30% del valor de la obra proyectada, presupuestada, para que se construya tal como ha sido planificada y aprobada, la garantía que el interesado depositará en la Tesorería Municipal consistirá en una letra de cambio debidamente avalizada a favor de la Municipalidad o una garantía personal por el monto que representa dicha garantía, eso es lo que estamos aplicando a la presente fecha, aquí un poco el procedimiento, es un documento habilitante para el permiso de construcción, la verdad si complica la gestión de los permisos porque implican como les decía, una recepción de garantía implica seis firmas de todos los que están involucrados, el arquitecto en libre ejercicio, el propietario, el funcionario, el director, tesorería municipal y adicionalmente notarías, son seis firmas, entonces eso sí hace que el procedimiento sea un poco más complejo respecto de las áreas de control municipal y posteriormente ahí el trámite de devolución de garantía, entonces este es el procedimiento que realizamos actualmente, este es un poco de indicadores de las garantías que se han venido receptando, 1 mil 246 garantías se han recibido desde el 2013 al 2020, como pueden ver en la gráfica, ahora por la pandemia las intervenciones han reducido significativamente, es así que actualmente solo se han depositado en el año 66 garantías y como les digo, la demanda de trámites sí ha reducido en áreas históricas patrimoniales, por efectos económicos entiendo.

Esto es lo que se ha recibido en el presente año 1 mil 266, hay una fórmula para calcular la garantía que es el área de construcción por 30, dividido para 100 y por 300 dólares que más o menos se estipula el costo por metro cuadrado de construcción, que en algún momento el año 2012 recuerdo, se acordó con las Cámaras de la Construcción que es el precio de construcción que más o menos estuvo por esa época, las garantías se pide para construcciones mayores y construcciones menores, las mayores para todos los casos y las menores para las edificaciones patrimoniales, aquí tenemos la georreferenciación de cada uno de los trámites de garantías, en el 2019 se han receptado 129 garantías y en el 2020 66, posterior a la recepción de garantía hay la devolución de la garantía, justamente aquí se verifica el cumplimiento de las construcciones y de ser favorable, de haber cumplido, se devuelve la garantía, obviamente si es que no se cumplen hay dos alternativas, una es conminar a que se hagan las reformas, en caso de que se ajusten a normas y en caso de que no se ajusten a normas, se pasa al procedimiento administrativo sancionador, las devoluciones de garantías como pueden ver también, en la gráfica, sí son parecidas a los ingresos, 1 mil 240 devoluciones de garantías se han realizado desde el 2013 al 2020, 73 este año, aquí tenemos todo el historial de las garantías desde el 2010, entonces es un trámite que se realiza en un promedio, diría que de 100 al año, aquí están los cumplimientos, en este caso, en el 2020 37 han cumplido, 12 no han cumplido y parcial están 17, es decir las que son factibles de reformar y las que no son factibles de reformar que están en rojo, son las que pasan a procedimiento administrativo sancionador, aquí tenemos alguna sancionadas diría, que no han cumplido las garantías, eso es señores Concejales un poco de estadísticas, un poquito de gráficas respecto de la garantía, que de una u otra manera sí ayuda a prevenir la alteración de los planos, hasta aquí mi intervención señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Felipe, no sé Cristian si con esto se da respuesta, continúe con el uso de la palabra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, efectivamente da respuesta a lo que decía y mi respuesta es que no podemos, lo que debe hacerse es la opción que inclusive planteó el mismo director en el sentido de que por último dejemos lo que manda el reglamento, pero eliminar de tajo el hecho de poder, la Municipalidad tener un documento o una suerte de asegurarse de que los constructores cumplan lo que está en los planos como él mismo ha indicado, entonces eso a mí no me convence, lo que creo entonces es que, si es que los temas de garantías con aseguradoras, eso genera costos adicionales y puede encarecer, estoy de acuerdo, podríamos no hacer eso que es lo que está planteado en el literal d) sin embargo creo que es oportuno que dejemos dentro de esta ordenanza que sí se va a requerir una suerte de garantía que me parece que es la letra de cambio, abalizada y tal como se leyó hace un momento, en reemplazo de este literal d), pero eliminar para que ya no exista normativamente la obligatoriedad de que exista una garantía, estoy en contra, porque me dirán y se queda en el reglamento, sí en el reglamento y quién aprueba el reglamento, el director de turno o quien lo aprueba y eso se puede cambiar, por decirlo de alguna manera, mucho más sencillamente que en una ordenanza, por lo tanto considero, si es que nos puede por favor, el Director de Áreas Históricas, proyectar el artículo vigente, entiendo del reglamento y no nos olvidemos que en las derogatorias, también derogamos reglamento en el centro histórico y no sé si es que es este reglamento y si es que quitamos aquí, después derogamos el reglamento, no queda en nada, no hay ninguna garantía en lo absoluto por parte de la Municipalidad y eso creo que no es lo que corresponde compañeros Concejales, más bien que se nos lea por favor, cuál es el reglamento, exactamente, si ustedes ven compañeros en la hoja 47 del documento, en la sexta derogatoria dice que se elimina este reglamento, revisen este momento si son tan gentiles, página 47 de los documentos de sesión, manda a eliminar este reglamento reformatorio, entonces, si es que en la reformatoria eliminamos esto y si es que queremos eliminar el literal d), el Municipio queda en acefalía de poder generar o solicitar como obligatoriedad una garantía que como bien ha dicho el director, es una suerte de candado para que los ciudadanos cumplan lo que se ha aprobado en planos y tengan qué hacer, entonces en conclusión, creería que podríamos tomar este artículo que están proyectando, no sé si nos puedan copiar en el chat luego que se quite la presentación y reemplazarlo, porque creo que el problema y con esto termino, eran los costos adicionales que otros instrumentos financieros pueden ocasionar a los profesionales y si es que esto es lo que se ha venido dando y esto es lo que se ha venido dando y esto va a ser derogado, si es que lo aprobamos en las derogatorias, entonces que en vez del d) eliminado, quede este artículo cuatro, sería una propuesta adicional para discutirla señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, efectivamente el Director de Áreas Históricas colocó en el chat general la propuesta, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, antes de hablar sobre el tema del literal d) del artículo 23, hoy 24, como ya ha aclarado el señor Secretario, debo decir que con la certificación de Secretaría General que nos han mandado el mismo documento que la sesión suspendida, creo que queda solventado el tema de una posible falta de prolijidad o de tener los documentos adecuados para el debate de esta ordenanza, eso queda claro, por la certificación dada por el señor Secretario del Concejo Cantonal, en cuanto tiene que ver al literal d) del artículo hoy 24, deberíamos señor Vicealcalde, compañeras y compañeros Concejales, ciertamente, analizar bien el tema de la garantía, la garantía no es solamente en este proceso que se da en áreas históricas y patrimoniales, esto hay también en las otras áreas de las otras zonas del cantón, que son de competencia de la Dirección de Control Municipal y en eso me puede corregir el arquitecto Cordero, entonces creo que la razón de ser de esta garantía es absolutamente lógica y razonable y de ninguna manera podríamos dejar sin contemplar que se deba dar y rendir esta garantía que no es más que el respeto a lo aprobado por el Municipio, si es que me salgo del permiso de construcción o me salgo de los planos que han sido ya aprobados previamente, entonces ahí sí la garantía va a correr algo de peligro, pero el hecho de no rendir garantía no me da esa seguridad que creo yo que el Municipio sí necesita, dejar en un reglamento no podemos porque ese reglamento como ya indicó Cristian, vamos a derogar, entonces simplemente el tema de la garantía tiene que estar contemplado en esta ordenanza y el espacio adecuado es en el artículo que habla del proceso de intervención arquitectónica, ahora veamos lo que se suspendió y acuérdense ustedes, era por qué el 30% y no el 20 o el 40, eso lo uno y lo otro, el tema de cómo puede ser, a través de una letra de cambio, después la letra de cambio, supongamos y en esto hay que ser claros, supongamos que alguien dé como garantía una letra de cambio y luego incumpla el permiso de construcción o incumpla la obra proyectada y haga algo más que no tenía permisos, esa letra de cambio el Municipio puede hacer efectiva o no, porque la letra de cambio cuando es garantía pierde su título ejecutivo, entonces ahora dice que consistiría en una letra de cambio, pero yo quiero ir más allá, esto va a ser eficiente, esto nos va a permitir en definitiva decirle a aquella persona que incumplió con lo ordenado por el Municipio o lo aprobado por el Municipio que ya se haga efectiva esa cantidad a favor del GAD Municipal, como una especie de multa, no, creería que no, porque la letra de cambio cuando es en garantía pierde la ejecutividad, pierde el carácter de título ejecutivo, entonces hacerle esa letra de cambio efectiva, va a ser un tema casi imposible, este fue el motivo de la suspensión en primer debate, acuérdense, ya hablamos del tema de los títulos ejecutivos, ya hablamos de la letra de cambio, entonces más bien lo que hay que analizar ahora, al ver este literal de este artículo, son dos temas, el tema del porcentaje, si está bien el 30% o algún otro y obviamente que sea sustentado y la forma que se debe rendir esta garantía, otra cosa es un tema bancario, claro, desde luego que sí, pero este le puede costar algo más al constructor, entonces a lo mejor se puede bajar el porcentaje, se baja el porcentaje considerando que a lo mejor va a tener que incurrir algún gasto en temas de bancos, pero en cambio va a ser algo efectivo para el Municipio y no va a ser un papel que en la hora de la hora quede en nada, eso nada más señor Vicealcalde, compañeras y compañeros.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo. Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Presidente de la sesión, un saludo cordial estimadas amigas, amigos, a los compañeros que hacen todo lo que corresponde a la administración  municipal, a quienes están siguiendo esta sesión de Concejo Cantonal, ciertamente señor Vicealcalde es arriesgado el pretender retirar en la normativa algo que según nos indica el señor Director de Áreas Históricas, por cerca de 40 años viene funcionando en la ciudad de Cuenca y según las estadísticas que nos está indicando, nos ha terminado de indicar, parece ser que ha sido muy eficiente en cuanto a lo que significa, a lo que implica o las pretensiones de haber colocado estas garantías en su momento, asociado a lo que permite la ley de Régimen Municipal y evidentemente habría que ponerlo a tono con la legislación vigente, creería que para Áreas Históricas sería un tema muy complejo, muy delicado pretender retirar este fondo de garantía que permite exigir y recordemos que el espíritu de estas ordenanzas es exigir a los ciudadanos, el cumplimiento de la normativa, la garantía tal como acaba de mostrar el señor Director, ha significado en todos los años una dinámica interesante de cumplimiento por parte de los constructores para efectos de que realicen sus obras de acuerdo a lo que está planificado y aprobado y que guarde la concordancia con lo que significa las directrices de conservación de los bienes patrimoniales, la sesión pasada en la que suspendimos este punto de orden generó varias inquietudes y a lo mencionado por el Concejal Alfredo Aguilar, que es un conjunto de partidas, recordar que quedó la inquietud que si debe ser el 30%, quizás un poco más, un poco  menos y esto porque lo habíamos analizado y eso también quisiera hacer memoria, que para ese momento se indicaba el 30%, pero de lo que potencialmente sería el costo de la obra en los tiempos actuales y si no estoy equivocado, decíamos que en los actuales momentos el metro cuadrado de construcción superaría quizás los 1 mil dólares o estaría alrededor de ese valor, sin embargo como un detalle adicional para poder dilucidar el tema que estamos conversando, nos acaba de indicar Felipe, si es que por favor nos podría ratificar si es que es así, parece que vi en la proyección, ese pequeño modelamiento matemático de valor de garantía, efectivamente ya ha estado vigente prácticamente desde hace 20 años atrás cuando se ha ratificado la garantía que en el 82 empezó con un 10% al 30% que está vigente, es decir por alrededor de 20 años el 30%, con una diferencia que ese 30% lo habían considerado de acuerdo con la Cámara de la Construcción si no mal entendí, a un precio de construcción de 300 dólares el m2, con lo cual cambie también drásticamente los cálculos, en los momentos actuales, los que son profesionales en el área de construcción sabrán decir cuánto es lo que normalmente podría costar construir un proyecto en el centro histórico y si son los 1 mil dólares por m2 evidentemente el 30% era un valor bastante oneroso y por eso es que a lo mejor debíamos bajársele porque va a significar desfinanciarles a los inversionistas, pero si tomamos la base que está vigente al momento del 30% pero de un valor que ya se le ha definido en su momento y entendería que no se le ha cambiado en el transcurso de los años a un valor de 300 dólares el m2, drásticamente reduce este valor que se debería colocar como garantía, esto por un lado, por otro lado, si ya el marco legal preveía como acaba de dar lectura en el artículo 4 del reglamento vigente, si ya está vigente, que sea la letra de cambio el instrumento con el que se puede aceptar válida la garantía, sería importante conocer y tal vez si Felipe nos pueda aclarar este tema, si las formas de presentación de las garantías en promedio 100 permisos que se emiten o 100 garantías que se entregan en los años, si estos instrumentos han sido las letras de cambio y si es que se ha tenido que ejecutar estas garantías, han podido ser efectivas o en su defecto si es que las garantías que dejaban los constructores era en algún otro instrumento o quizás, no sé si en valor en efectivo, sería un dato interesante para conocer y sí, me sumaría a que no podemos dejar de lado el que se deba presentar la garantía y quizás, como ya hace la sugerencia Cristian de colocar el 30% que inicialmente contempla la ordenanza que estamos en discusión ahora en segundo debate, de pronto se podría complementar tal como lo ha colocado en el chat, indicando que sea el 30% y que conforme al reglamento que en su debido momento se tendrá que emitir para efectos de saber si la valoración es el 30% del costo real, actual de construcción o es ese 30% de los 300 dólares que se lo había contemplado hace aproximadamente 20 años, según pude entender, no sé si Felipe nos ratifica, no sé entonces si antes de continuar con el uso de la palabra, podemos pedir esa aclaratoria a Felipe, si las garantías presentadas, no sé si tenga el dato, son por letras de cambio o algún otro instrumento que los constructores lo habrá dejado en la Dirección Financiera.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: sí señor Concejal, efectivamente la fórmula es importante también tener otro antecedente, en algún momento se derogó la situación del Colegio de Arquitectos, antes el Colegio de Arquitectos del Azuay realizaba el avalúo de las construcciones que se iban a intervenir en la ciudad, en general, y ellos ponían el avalúo, porque también el Colegio de Arquitectos cobraba una tasa, pero en algún momento en la anterior administración estatal se eliminaron los colegios profesionales, algunos roles de los colegios profesionales y de allí que nosotros ya no teníamos la base para poder calcular la garantía, por qué, nosotros dependíamos de lo que el Colegio de Arquitectos avaluaba para poder hacer el cálculo de la garantía, entonces en ese sentido se decidió en alguna reunión ya hace bastante tiempo, establecer un precio que estuvo más o menos de promedio en esa época que era los 300 dólares, es así que se establece ese valor desde ese momento, en el software está programado así, nosotros introducimos el dato y el software lo calculo automáticamente, de ahí obviamente surge una alternativa que es el auto avalúo que se llama, es decir el profesional que va a hacer la construcción, tiene que también y tiene toda la capacidad para realizar el auto avalúo, es decir que él mismo avalúa cuánto va a costar la construcción, en base a ese avalúo nosotros podríamos calcular la garantía, obviamente el porcentaje sea 10, 20 o 30%, también hay que establecerlo, al respecto de la forma de depósito de garantías efectivamente son con letras de cambio, el 100% son letras de cambio, pero esto es importante también decir que la garantía se utiliza la Dirección de Fiscalización y en la Dirección de Fiscalización sí hay depósito bancario, esto se lo hace en torno a una ordenanza para la ruptura de reposición de las obras públicas, veredas, calzadas, que el propietario hace acometidas para las instalaciones y obviamente interviene  en vías, veredas y más adelante tiene que garantizarse que esas obras queden igual o de mejor manera que antes de la intervención, no sé si es que estimado Omar se logra cumplir con las preguntas que usted tenía.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias, sí, con lo que nos ratifica Felipe daría a entender que todos estos años no ha habido problema respecto a cómo se ha manejado lo de la garantía y ratifica lo que en mi apreciación, cuando colocamos 30%, de un valor que ya está predefinido de 300 dólares, si es que aceptamos como válido el hecho que al momento el precio del metro cuadrado de construcción en el área histórica estaría alrededor de 1 mil dólares, prácticamente lo que en realidad se estaría haciendo es dejar una garantía un poco inferior al 9% del valor de la obra real, hago este comentario para quedar claros que no es un valor en extremo oneroso y además ha sido el que prácticamente ha venido funcionando y puedo entender que de una manera bastante aceptable en este caso, de pronto, ratifico, Cristian había puesto en el chat una posibilidad, entendería yo, de hacer un cambio a este literal d) de la ordenanza y que iría en consonancia con lo que al momento está vigente, de conservemos el 30% de monto de garantía que se definirá en un reglamento pertinente, el cual tiene ya un punto de partida que es el que nos está acabando de indicar Felipe y es el que han acordado en su debido momento.

La otra intención propuesta que sea un auto avalúo, siempre será una posibilidad y no sé si eso sea lo pertinente, ahí podría el constructor decir que ha costado un valor ínfimo, en fin, en todo caso ese valor de construcción podría definirse de manera más técnica, podría acordarse con el propio Colegio de Arquitectos, con la Cámara de la Construcción, en fin, pero el espíritu de lo que estamos proponiendo de mantener la garantía, creo que es el punto de partida en que al parecer es preferible para prevenir que en el centro histórico se pueda mantener, se pueda conservar los bienes patrimoniales, esta sería mi intervención señor Vicealcalde, de ser pertinente pediría en otro momento una segunda intervención, gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Omar, previo a darle la palabra al Concejal Cristian Zamora, coincidir con los criterios que la eliminación  no es lo correcto en virtud de que no queda vigente la ordenanza actual por lo que Cristian ha manifestado y eso ya es un riesgo absoluto, en segundo lugar se ha debatido mucho respecto de la validez de la letra de cambio, si eso no es efectivo, las experiencias nos han indicado cuál es la razón de mantener una garantía, pero siempre recordemos compañeros Concejales que en la sesión anterior habíamos discutido el tema de los costos, el tema de no generar mayor problema al administrado, que quiere hacer bien las cosas en relación a su aprobación y más se torna eso un problema, podríamos sin duda definir qué tipo de garantía o el porcentaje, esa era una de las tareas también que se le asignó en un momento dado a la Dirección de Áreas Históricas para tener una suerte de parámetro que permita saber que no hay una afectación económica al administrado, pero se debe garantizar el cumplimiento, hay una propuesta planteada por el Concejal Cristian Zamora, no sé Cristian si la perfeccionamos o recoge algunos de los criterios que se han mencionado, siga por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Vicealcalde, creo que está más claro el panorama con lo que comentó Alfredo y Omar, en el sentido de que, en primer lugar tenemos que dejar algún tipo de garantía y creo que en eso estamos claros; segundo, es qué tipo de garantía y qué porcentaje, si es que hacemos lo que ha venido dándose, es decir a través de la letra de cambio, tenemos la alerta del Concejal Aguilar que esto podría ser, entre comillas, un saludo a la bandera porque pierde su carácter ejecutivo según él ha explicado desde un punto de vista jurídico y por otro lado, si es que ponemos una garantía bancaria o depósito en efectivo del 30% coincido con el Vicealcalde en el sentido que esto podría ser una imposición de recursos que resta disponibilidad financiera al contratista y eso complica la situación, entonces creo que dentro de este análisis que tenemos yo creería que quizás los compañeros puedan plantear, porque creería yo que hay dos salidas, la una, mantener como ha estado antes, haciendo el ajuste que planteé hace un momento; y la otra, para quizás tener un mecanismo que realmente el Municipio se asegure que en caso de incumplimiento, de infracción, puede recuperar esa garantía por incumplimiento, es no tomar la garantía bancario, incluso recuerdo ahora que poníamos obras que podían estar por ejemplo en el orden de no sé, de 1 millón de dólares o medio millón de dólares y quizás, no sé, ahí me atrevo a pensar técnicamente, que nos puedan indicar un porcentaje, quizás un 10%, es algún valor razonable, porque no nos olvidemos también compañeros que estamos hablando del centro histórico de Cuenca y es por lo cual mantenemos la declaratoria patrimonial y tiene que estar precautelado y reservada su buena ejecución de alguna manera, entonces creería que debemos más bien oír los criterios de los compañeros en cuál de las dos posiciones quizás podría darse, si sintetizo, la una, dejar tal cual está en el reglamento, con lo que ya planteé hace un momento, o la otra, hacer la modificación de no letra de cambio, sino garantía bancaria dejar, no sé, un 10%, 15 o lo que nos puedan decir y obviamente normar de esa manera, de todas formas yo voy a copiar el texto de la que podría ser la otra alternativa, en este momento, que sería un fondo de garantía de un 0 o 10, insisto, ahí habría que técnicamente indicarnos, sobre este tema, creo que sobre esas dos posiciones creería yo, de lo que estoy entendiendo en el debate, podríamos ver cómo queda este tema.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, estimados Concejales simplemente como este es ya un segundo debate de la ordenanza, es el punto más sensible que nos ha generado la demora, quizás plantear las mociones en torno a lo que hemos discutido para poder hacer uso de la palabra y proponer ya en el chat, tal cual ha hecho Cristian, cómo quedaría el literal d), quienes puedan complementarlo o secundarlo, para poder avanzar, esto en virtud del tiempo; por otro lado, solamente recordarles algo, de la experiencia constructiva de quienes estamos en esta área, la garantía siempre ha sido un conflicto, más allá de ser una letra de cambio, habíamos discutido que si es una garantía bancaria, financiera o en efectivo, debería tener una proporcionalidad de cumplimiento de una obligación en este caso, la Ley de Contratación Pública prevé una garantía que se denomina garantía de fiel cumplimiento, prevé una garantía por anticipo, el Municipio no le está entregando al administrado ningún dinero para en un momento dado, como anticipo me refiero, tenga que erogar una garantía, pero sin embargo, está establecido en la ley una garantía de fiel cumplimiento, no sé si está en el orden del 6%, y que esto tendrá alguna lógica en el tema de contratación pública, por otro lado, esa garantía se hace efectiva ante el incumplimiento por un lado y por otro lado también no olvidemos que existen trámites administrativos sancionadores cuando existen intervenciones no autorizadas que en un momento dado pueden ser juzgadas por último, es así que la garantía de por sí no es la que va a ser efectivizada, simplemente se impondrán otras sanciones, quizás esto para orientar la discusión y poder partir de un porcentaje que se lo establezca o una garantía en la que todos estamos de acuerdo, que no debería ser la letra de cambio sino algo que sea mucho más operativo y que se pueda ejecutar en algún momento. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, una pregunta al señor Director de Áreas Históricas por favor, él decía que el 100% de las garantías hasta el momento, hasta la actualidad, es en letras de cambios, según la experiencia que él tiene ya de varios años como funcionario del Municipio y de Áreas Históricas, se ha podido hacer efectiva alguna vez, alguna letra de cambio de algún constructor o de algún propietario de una obra que no ha cumplido con los diseños y las aprobaciones del Municipio y que obviamente habiendo este incumplimiento se debió haber hecho efectiva esa garantía, qué tan efectivo es esto o ha sido en el transcurso de los años y del tiempo que Felipe está dentro de la dirección de Áreas Históricas, como parte de la comisión o de la dirección y ahora incluso como director encargado de la misma, esa pregunta puntual señor Vicealcalde y seguir haciendo uso de la palabra.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: Dr. Alfredo, el procedimiento para el cobro de garantías por incumplimientos, se lo hace a través de comisarías antes y ahora a través de las unidades sancionadoras, entonces no es que uno cobra directamente o hace que se cobre directamente el fondo de garantía, sino más bien a través del procedimiento administrativo sancionador, nosotros en el informe técnico normalmente colocamos que se cobre el fondo de garantía, en Comisarías, a través del nuevo código administrativo, establece un porcentaje de esa garantía, es decir se reduce aún más de la garantía efectiva, entonces en rigor, no se ha cobrado, históricamente desconozco que se haya cobrado la garantía, sino a través del procedimiento administrativo y una fracción de esa garantía.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias Felipe, esta es la realidad, yo entiendo que la Dirección de Áreas Históricas no se le atribuye el cobro, pero en la experiencia de la Dirección cuántas de estas se han cobrado y cuántas no, yo no tengo datos ahorita, pero creo que en un 90 y más % de los casos no se debe haber cobrado absolutamente nada y en algunos pocos casos se habrán cobrado, como dice Felipe, solamente un porcentaje, porque la primera idea de dejar con letra de cambio no debería ser, porque no estamos cuidando la efectividad del tema de Municipio, desde la óptica del Municipio, la efectividad en el orden de la ciudad, la efectividad en la planificación, la efectividad en la sanción en caso de que sea necesario hacerla, ojalá no, pero en caso de que sea necesario hacerla, entonces, sabiendo que, hay un documento o letra de cambio que no me va a permitir ser eficiente y eficaz el momento de hacer efectiva una garantía, creo que ya, por ese simple hecho deberíamos desechar esa posibilidad, ahora viene lo otro, si es que pedimos en efectivo es muy difícil y seamos completamente sinceros en esto, es muy difícil y usted Pablo como arquitecto de profesión que es, sabe más allá de bien, que tener en efectivo, una persona que está yendo a hacer un proyecto arquitectónico, seguramente endeudado en un banco por varios años, tener efectivo el 30% de lo que me va a costar la obra para dar en efectivo al Municipio, no se tiene, entonces aquí por más que pongamos que podría ser en efectivo, en la práctica casi nadie, por no decir absolutamente nadie, va a realizar, entonces queda el otro tema, que es una garantía bancaria, que eso sí se puede ir el constructor a un banco y sacar, pero en cambio ese trámite ya le cuesta y eso ya tiene un valor, al banco, que tiene que pagar, cumpla o no cumpla, ojo con eso, porque la persona que cumpla con todo, que sea una persona absolutamente responsable y que esté a la letra de los planos aprobados, no es que él va a recuperar ese valor del banco, ya el banco le cobra por el servicio, por la garantía bancaria que se le va a dar a favor del Municipio de Cuenca, lo que no se le va a hacer es efectiva la garantía, pero ya el servicio le va a costar, entonces por eso decía yo, si es que ya les vamos a hacer incurrir en un nuevo gasto a quienes estén queriendo generar nuevas obras, que eso también debemos recapacitar, siempre decimos que necesitamos más obra pública, más obra privada, que necesitamos dinamización de la economía, pero aquí estamos diciéndole verá, si usted quiere hacer tal edificio sí puede, pero me tiene que dar una garantía bancaria o me tiene que dar en efectivo, en efectivo es una locura sacar el 30%, el 20% de lo que me va a costar el edificio para pagarle al Municipio en calidad de garantía, así me devuelva el Municipio luego de un tiempo esa plata, es muy difícil, ese dinero, esos recursos, entonces quedaría solamente el tema casi, casi, de la garantía bancaria, pero eso ya le cuesta en el banco y la tasa del banco, no estoy completamente en conocimiento de esto, pero va a depender mucho del monto, de la garantía, entonces si es que a mí me va a costar 250 mil dólares esa obra y yo les pido el 20% de eso como garantía, eso va a costar o va a tener un costo que va a ir a un banco que ese constructor elija, todo esto tenemos que analizar, antes de la aprobación en segundo y definitivo debate, Cristian dice el 15%, claro, bajamos del 30 al 15, pero en cambio ahí van a tener un costo de la garantía bancaria, porque igual va a seguir siendo difícil dar el 15% en efectivo, por más que bajemos a la mitad, va a seguir siendo difícil dar en efectivo como garantía, entonces aquí lo que se va a hacer es un trámite en un banco 100% seguro y ese trámite ya va a ser un gasto adicional a esa persona que quiere construir, a esa persona que quiere dinamizar la economía, a esa persona que quiere generar empleo, analicemos estos temas queridos amigos.
ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, hay una moción planteada por Cristian, realmente es un tema muy sensible, lo manifestado por Alfredo, con la realidad que se vive económica, estamos tratando de dinamizar la economía y sin embargo el tema de áreas históricas siempre ha sido un tema absolutamente complejo, además de los costos que significa de por sí la obra de recuperación de un bien patrimonial, la garantía siempre ha estado en discusión, siempre ha sido objeto de mucha polémica y claro, ciertamente que lo que dice Felipe tampoco ha sido efectivizada ninguna, con todas las condiciones legales que se han manifestado, pero regresamos al mismo punto, establecer una garantía a un ciudadano, con cualquier porcentaje, cualquier razón, cuándo se le libera de esa garantía, cuando cumple la obra, cuando llega a cierto estado, quién establece en un momento dado un reglamento en donde no sea un servidor o un funcionario que califique si la obra está completa, justa o no, es un tema muy sensible compañeros, les llamo a la reflexión, por la experiencia que se tiene en áreas históricas y quizás, lo más fácil es evadir la ley, quizás lo más fácil es no sacar un permiso para que no se complique extremadamente las cosas, si bien existe una propuesta del Concejal Cristian Zamora en el chat, me gustaría que sobre la misma podamos trabajarla y obviamente que tengamos claro lo que Alfredo manifiesta, es un tema muy sensible para los ciudadanos, sea que lo hagamos a través de un banco, sea que lo hagamos a través de una aseguradora, eso significa un trámite, además un costo, ser sujeto de crédito, tener garantes para que sea en un momento dado la persona quien respalde esa garantía, ese seguro, todo es sumamente complejo cuando se tiene que efectivizar, quizás por eso se optó por la letra de cambio, sabiendo que no es quizás un elemento de presión para que se cumpla y que no se puede efectivizar en un momento dado. Gustavo por favor, tiene la palabra.

DR. GUSTAVO DUCHE: gracias señor Vicealcalde, compañeros nuevamente, creo que está muy claro en que requerimos de una garantía para que se dé el fiel cumplimiento de los trabajos que realice una persona y que no transgreda ningún permiso dado, en eso estamos muy claros, pero aquí quiero hacer una consulta en razón de la exposición del Dr. Alfredo, que manifiesta y de hecho es así, que estas garantías no podrían efectivizarse, las que se han venido haciendo con letras de cambio, aquí quisiera hacer una consulta al señor Procurador Síndico, qué tan legal es, si eso podríamos seguir manteniendo en la disposición que estamos tratando o en su defecto, considero que deberíamos bajar los montos de las garantías efectivas que tienen que hacerse necesariamente con un banco, porque de lo que hemos estado analizando las garantías con letra de cambio no son viables, ahí sí, estaría de acuerdo y acogería la propuesta de Cristian, en donde manifiesta que tendría que ser una garantía bancaria o un depósito en efectivo, no veo otra forma en la que podamos salvar este punto porque efectivamente no veo de la otra forma, por eso es que consulto al señor Síndico para que nos dé la salida en este punto de cómo se ha estado viniendo haciendo que a mí no me parece del todo legal, que efectivamente en el transcurso del tiempo ni siquiera se ha logrado hacer efectivas esas garantías, luego de escucharle al Dr. Saud me gustaría volver a tomar la palabra señor Vicealcalde, para de pronto secundar la propuesta de Cristian, pero de ante mano manifiesto que esta disposición o esta ordenanza de ley va a necesitar establecer parámetros de esta garantía porque caso contrario quedaría esta disposición o este artículo en el aire, si es que no se pone una garantía y todo el mundo podría hacer lo que quiere, reconstruir y se va a convertir en un problema mayor para la ciudad, si es que no dejamos fijado de una vez esta garantía bancaria o un depósito en efectivo. Gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Gustavo. Señor síndico por favor.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Vicealcalde, señores Concejales muy buenos días con todos, miembros de la Corporación, efectivamente el análisis que se ha venido realizando desde la anterior sesión que se inició con el análisis de esta ordenanza, efectivamente el inconveniente era que por lo antigua de estas normas que estaban aplicándose, se tenía como garantías para la ejecución correcta de las obras, este tipo de títulos ejecutivos como lo ha mencionado el Dr. Alfredo Aguilar que es una letra de cambio, eso ustedes recordarán, no es extraño para ninguno de nosotros que así se lo venía haciendo en muchas dependencias y así lo teníamos nosotros concebido que una letra de cambio, un cheque, por ser títulos ejecutivos eran medios de garantizar este tipo de obras, sin embargo, mismo, como ya ha sido expresado en esta sesión, el título ejecutivo de una letra de cambio se desvirtúa en el momento que este es entregado en garantía, porque no existe la letra de cambio en garantía, la letra de cambio es un respaldo por una contraprestación, por una deuda que se mantiene y obviamente esta es para cancelar esta deuda, no es una garantía de pago, he podido escuchar y estoy completamente de acuerdo que la forma que se puede precautelar la correcta ejecución de las obras, sobre todo en el centro histórico, precautelando y haciendo valer lo que significa centro histórico en la ciudad de Cuenca, es a través de una garantía bancaria, es el medio más efectivo, es el medio más rápido y sobre todo más sólido para poder tener este respaldo que la ejecución de los planos o la ejecución de la obra se la haga de la manera adecuada, esta garantía debe ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, lo que quiere decir, que no exija ningún tipo de requerimiento adicional o trámite previo que el pedido del Municipio, que esta garantía sea pagada, esto en pos de garantizar, justamente, como estamos hablando, que las obras se realicen de la manera más adecuada, gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted señor Síndico. Gustavo por favor.

DR. GUSTAVO DUCHE: muchas gracias señor Vicealcalde, está clarísimo, con la exposición el Dr. José Saud y que coincide totalmente con lo que manifestó el Dr. Alfredo Aguilar, lo único, aquí hago una reflexión, queremos de pronto sancionar o hacer efectivas unas garantías a las personas que incumplen la normativa en la ciudad y en este caso, esta sería la única forma de hacerlo efectivo mediante una garantía bancaria o un depósito en efectivo, yo creo que hay que acoger la propuesta que hace Cristian y que se vea otra forma, sé que hay que considerar la inversión, la reactivación económica, el esfuerzo que hace un propietario para remodelar o para arreglar un bien patrimonial o una casa que se encuentra en el centro urbano de la ciudad, pero necesariamente creo  y considero señor Vicealcalde y compañeros, que hay que tomar la decisión y que así sea, porque dejar sin garantías no me parecía a mí también correcto desde el inicio, por tal motivo, secundaría la moción que ha puesto en el chat el compañero Cristian Zamora. Muchas gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Gustavo. Andrés por favor, y les invito a leer lo que Alfredo ha puesto en el chat, en virtud de que estamos de acuerdo tendría que ser una garantía bancaria o de una aseguradora, dinero en efectivo, el problema del porcentaje va a ser muy complejo si no tenemos un informe técnico o en su defecto compañeros Concejales, si no podemos una transitoria, con temporalidad para que se acople a áreas históricas, para que técnicamente con la temporalidad y los costos, en qué casos se define la garantía. Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: en primer lugar señor Vicealcalde por saludarle a usted y a todas las compañeras y compañeros Concejales, a los amigos que nos acompañan desde la Corporación Municipal y a todos los que no escuchan desde la transmisión, señor Vicealcalde nada más, para en primer lugar respaldar este criterio que creo que es el que ya vamos todos coincidiendo, en el que por supuesto ya el pretender generar algún tipo de respaldo desde una letra de cambio es una práctica en primer lugar anacrónica que ya hace tiempo me parece que va cayendo totalmente en desuso, lo que yo creo es que debería darse nuevamente una figura de garantía bancaria lo más cercana posible al tema de la garantía que usualmente se entrega cuando se genera la obra pública o cuando se genera un contrato con el estado que es esta garantía de fiel cumplimiento del contrato, sé que aquí estamos en otro tema, sé que el tema es aquí totalmente diferente, sin embargo a veces el fijarse en cómo lo hacen en otros cuerpos legales, puede de hecho aportar, en el reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas y en la misma ley orgánica del sistema nacional de contratación Pública, en el artículo 74 ya dan unos coeficientes estimados, como digo, guardando las distancias, esto estoy claro, que no se trata de una garantía de fiel cumplimiento, es más bien un respaldo a la administración, sin embargo es una figura similar y en el artículo 74 ellos dicen que se deberán rendir garantías por un monto equivalente al 5% del valor de la obra contratada y que en el caso de servicios no normalizados si la oferta económica fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al 10% la garantía deberá incrementarse hasta un 20%, entonces creo que aquí siguiendo un poco, como digo, haciendo un paralelismo, sin pretender citar fielmente este artículo 74, pero considerando las similitudes existentes entre las situaciones dadas y considerando el fin o el propósito de esta garantía, que al final del día es lo mismo, que se cumpla, que se dé fiel cumplimiento al contrato, que se dé fiel cumplimiento a la obra proyectada por el constructor, me parece que esta figura, lo más cercana posible a la garantía de fiel cumplimiento, sería la adecuada, tramitada a través de una aseguradora, puede ser a través de una entidad bancaria y creo que debería moverse entre el 5 y el 20% esos son los dos parámetros o los dos coeficientes que utiliza la Ley de Compras Públicas, por un lado el 5% para las obras comunes, un 10% para las obras no normalizadas y un 20% para las obras especiales, en este caso tratándose de bienes patrimoniales por ejemplo, creo que son obras de alto valor intangible y material, son obras relacionadas al tema patrimonial y además podría moverse hasta entre un 15 y un 20%, nada más para aportar, primero, respaldando el hecho de que no se puede simplemente trabajar con letras de cambio, esa es una práctica que se debe descartar y procuremos usar más o menos los coeficientes que ya se usan en la Ley de Contratación Pública y fluctúan entre el 5 y el 20%, dependiendo de qué tan delicado es el bien y qué tan compleja y delicada es la misma intervención, dado que, como bien dice Alfredo si no tenemos un tema técnico, creo que tal vez el citar o hacer referencia a los coeficientes que ya se recogen en la Ley de alguna manera nos puede dar cierto nivel de claridad, hasta aquí mi intervención.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Andrés, la moción está planteada, secundada, me permito nada más sugerir o proponer la posibilidad de que en este artículo, en el literal d) no establezcamos un porcentaje, lo que sí establezcamos que sea una garantía bancaria de aseguradora o en efectivo y que sea Áreas Históricas y Patrimoniales, en una disposición transitoria quien en un plazo que determinemos, establezca el reglamento en donde se pongan los porcentajes, las condiciones, la devolución y el procedimiento o garantías, porque es sumamente complejo creo yo establecer un porcentaje único, lo mismo una cantidad de intervenciones, de reconstrucción, de recuperación, de obra nueva, creo que eso debería obedecer a un reglamento que deba ser armado, socializado con las Cámaras, con los Colegios, con los gremios profesionales que seguramente tendrán mucho criterio en ese sentido. Cristian no sé si recoge esto para plantearlo y someter a votación.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde nada más permítame unos segundos, creo que una salida compañeros, para poder responder esto, en la parte técnica es quizás hacer lo que plantea el Vicealcalde, me parece acertado y quizás en una disposición final podamos regular que esto se pueda plantear con un consenso que pueda llevar la Dirección de Áreas Históricas y Control, no nos olvidemos también, coincido con lo que dice el Concejal Ugalde, no únicamente es garantía bancaria, sino también garantía de las aseguradoras, que es lo que normalmente se estila, especialmente para el tema del buen uso del anticipo, porque eso es muy común y todos los contratistas lo hacen, pero creo que podría ser por ahí, voy a hacer un planteamiento señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, esperemos unos minutos, incluso una garantía bancaria o cheques certificados son aceptados en la obra pública para garantizar el cumplimiento de la obra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: doy lectura señor Vicealcalde a ver si es que los compañeros me pueden ayudar a mejorar o ratificar: d) Establécese como fondo de garantía a una cantidad equivalente a un porcentaje del valor de la obra proyectada presupuestada según lo regule la Dirección de Áreas Históricas para que se construya tal como ha sido planificada y aprobada. La garantía que el interesado deberá entregar en la Tesorería Municipal consistirá en una garantía bancaria o de aseguradora. Abierto señor Alcalde a hacer cualquier ajuste que los compañeros consideren necesaria.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, para consideración compañeros Concejales la propuesta de Cristian, me parece que recoge todo lo que hemos comentado con la corrección en el texto señor Secretario, si hay alguna moción adicional o alguien haga un aporte adicional, manifestarlo en el chat por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde si me permite, quería dar únicamente mi opinión personal, más allá de si es que ya hay una moción y está secundada, habrá que someter a votación, pero me parece grave, fue parte de mi primera argumentación el por qué no eliminar el artículo, que no se quede fijado todo en la regulación de una ordenanza, es decir, si es que dejamos que el porcentaje, que es lo más delicado, que es lo más sencillo, se lo haga administrativamente, ahí sí vamos a estar en la posición que Cristian decía hace un momento, en el criterio del director de turno o yendo un poco más allá, en el criterio de la administración de turno, entonces claro, el reglamento se lo hace administrativamente, se lo cambia las veces que sea de cambiarse, sin socialización, sin dos debates, sin un análisis adecuado, etc., entonces, el regular parcialmente y el dejar abierta la posibilidad para que administrativamente se vea, bajo mi punto de vista lo más sensible y lo que más hay que analizar técnicamente, sería un error, creo que debemos regular en esta ordenanza, primero, que sea una garantía bancaria o en efectivo, más allá de que sepamos que en la práctica muy poquitos o casi nadie, lo haga en efectivo, peo podemos dejar esa posibilidad establecida en la ordenanza y el que no quiere efectivo, la letra bancaria, como decía el Dr. Saud, de aplicación inmediata a favor del GAD, para aquellos que incumplan la aprobación dada, pero en esta ordenanza también debemos dejar el tema del porcentaje, pero en cambio ahí tenemos el problema que, y aquí quiero hacer un llamado y obviamente a todos los compañeros Concejales, esto ya discutimos hace un tiempo atrás, en esta sesión nos tenían que dar los insumos técnicos o es más, ni siquiera en la sesión sino en los documentos de sesión debieron haber venido los informes técnicos que nos den sustento y seguridad, para saber qué podemos aprobar, entonces ahí vamos a saber si estamos dentro del rango de 5 a 10 o de 5 a 20 como decía Andrés o debemos hacer 10 o debemos hacer 12 o debemos hacer 8 o debemos regular 15, entonces considero que sería un error de este Concejo, más allá, por favor esto no hace falta ni decir, siempre respetar el criterio de todos los compañeros Concejales y además respetando el tema de las mayorías porque así es en democracia, pero considero un error el decir sí, tiene que ser dinero en efectivo o garantía bancaria, pero nadie sabe de cuánto y en una transitoria ponemos, eso se hará cuando estemos de acuerdo el Concejo o cómo es esto, si no estamos de acuerdo en la aprobación de la ordenanza cómo dejamos una transitoria o ponemos en la transitoria que eso se hará administrativamente, eso es muy riesgoso, incluso por otros temas que ustedes ya podrán colegir cuáles pueden ser, entonces, lo que no está normado, lo que no está claro en la ley, se presta para miles de interpretaciones y para miles de ejecutorias, por eso es necesario regular y regular completo, no regular de una forma parcial, yo, al menos yo, me veo en la imposibilidad este momento de aprobar un 8% o un 12% o un 15% o un 5%, porque al menos yo no tengo los insumos técnicos para poder pronunciarme de una u otra manera.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: mi segunda intervención aquí señor Vicealcalde nada más con un par de precisiones, estaría yo preliminarmente de acuerdo con lo que propone el Concejal Zamora nada más haría aquí dos precisiones, debo coincidir con el Concejal Aguilar en que es importante establecer porcentajes, porque esto se trata también de brindar cierto nivel de seguridad jurídica a los que vayan a ejecutar las horas y si es que yo en este caso pienso como contratista o como constructor entre un proyecto sin tener claro el porcentaje de la garantía, va a ser un nivel de incertidumbre que va a afectar de manera importante, entonces aquí se trata de un tema de seguridad jurídica, el constructor tiene que entrar teniendo muy claro cuáles son las reglas del juego y cuáles son los porcentajes, ahora aquí hay un tema además complicado no todas las obras son iguales, no todos los proyectos tienen el mismo monto, las mismas características, generan las mismas afecciones de tipo patrimonial, de tipo ambiental, etc., entonces lo que consideraría adecuado es que estos porcentajes, mejor dicho esta garantía se ejecute de acuerdo a una tabla y esa tabla sí podríamos poner en una transitoria que se le da no sé a la dirección correspondiente, a los funcionarios correspondientes un plazo no sé, se me ocurre 30 días para elaborar una tabla considerando esto, el tamaño de la obra, las características de la obra, las afecciones de la obra y en función de esto decir muy bien, este tipo de obra genera un 20% de garantía, esto un 15, esto un 10, esto un 5 dependiendo la obra, pero debería haber en este caso, me parece a mí una tabla, más que un porcentaje fijo, una tabla considerando las particularidades de la obra y se le podría dar no sé se me ocurre un plazo de 30 días en una transitoria para que las entidades correspondientes a la Corporación Municipal puedan elaborar esta tabla y si ustedes quieren inclusive ponerla en conocimiento del Seno del Concejo Cantonal; por un lado, por otro lado Cristian nada más yo sugeriría una corrección, más que una corrección una precisión, de lo que veo en el tema del planteamiento de la moción, dice consistirá en una garantía bancaria o de aseguradora, pero cuando uno va a una aseguradora hay que precisar qué tipo de garantía, porque hay varios tipos, hay la garantía de buen uso de anticipo que aquí no creo que se aplicaría, hay la garantía de fiel cumplimiento, hay la garantía de protección contra daños y afecciones a terceros, hay varios tipos de garantías, ahí de nuevo quisiera más bien saber el criterio de Sindicatura o de los técnicos del área para en efecto colocar que se deberá generar, se deberá contratar una garantía, pero qué tipo de garantía, a mí me da la idea que la garantía más adecuada sería la de fiel cumplimiento del contrato, pero esto nuevamente creo que podría enriquecerse con los criterios técnicos de los compañeros involucrados y de Sindicatura, entonces para recapitular esas dos observaciones, afinar qué tipo de garantía se genera en primer lugar, bien dice Alfredo no hay contrato, en primer lugar afinar qué tipo de garantía es la que se debe contratar y luego sugerir que se haga una tabla donde se establezcan porcentajes en función de las características de la obra, creo que podría eso precisar un poco el debate, hasta aquí mi segunda y última intervención señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Andrés, solo quiero recapitular ya para poder pasar compañeros Concejales, me habría permitido mocionar la eliminación porque eso fue lo que se trató en el taller en Áreas Históricas, recordarán ustedes compañeros Concejales, retirar este literal de que se siga manteniendo la garantía tal cual, hasta que Áreas Históricas en su momento tenga una ordenanza en donde se haga la recomendación necesaria por eso la moción que había planteado, porque esto sí se lo trató en los talleres, de todas maneras esa moción la retiraría en aras de avanzar con este tema y quizás darle la palabra a Cristian que es quien ha mocionado la última moción, para que el señor Secretario pueda tomar o dar lectura al último planteamiento. Cristian por favor puede hacer uso de la palabra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: sí gracias Vicealcalde, más bien acogiendo voy a hacer una modificación a la moción antes planteada, acogiendo los criterios que ha indicado el Concejal Aguilar y Ugalde que debemos regular un porcentaje y que efectivamente así tiene que ser, tiene que estar en la norma como habíamos entendido y también acogiendo el tema de qué tipo de garantía que también concuerdo es la de fiel cumplimiento salvo que se nos argumente lo contrario y dado que hemos debatido ya de manera importante este tema me permitiría plantear con esos ajustes señor Vicealcalde lo siguiente, obviamente también compañeros Concejales con un paréntesis esta ordenanza seguramente no la terminaremos el día de hoy tampoco podríamos hacer una reconsideración de ser el caso en ese escenario que también dejo planteada esa opción, la moción del literal d) del artículo actual 24 sería la siguiente: establecese como fondo de garantía de fiel cumplimiento una cantidad equivalente al 10% del valor de la obra proyectada presupuestada para que dicha obra se construya tal como ha sido planificada y aprobada, la garantía que el interesado deberá entregar en la tesorería municipal consistirá en una garantía bancaria de aseguradora o en efectivo en favor del GAD municipal, hasta ahí sería la moción señor Vicealcalde y de tener apoyo la elevo a moción.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian si alguno de los compañeros Concejales secunda la moción, de acuerdo está secundada por el Concejal Omar Álvarez, señor Secretario simplemente una consulta estaríamos aprobando el artículo 23 ahora 24 de su totalidad o vamos literal por literal en esa parte por favor quisiera su apoyo.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión tendría entendido que lo que se va a aprobar ahora es el ex artículo 23 hoy 24 el literal d) la recepción de garantía quedaría con la propuesta planteada por el señor Dr. Concejal Cristian Zamora y secundada por el Mgst. Omar Álvarez para lo cual se solicita poner en la sesión que se apruebe el artículo ex 23 hoy 24 literal d) con esta moción y procederíamos al siguiente literal que es el e).

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario si puede dar lectura a la moción planteada por el Concejal Cristian Zamora hasta yo colocar en el chat artículo 23 ahora 24 literal d) por favor. Si nos ayuda dando lectura para registro señor Secretario tal cual ha quedado la moción planteada por el Concejal Zamora.

SEÑOR SECRETARIO: ex artículo 23 ahora 24 literal d), recepción de garantía, establécese como fondo de garantía de fiel cumplimiento una cantidad equivalente al 10% del valor de la obra proyectada presupuestada para que dicha obra se construya como tal como ha sido planificada y aprobada, la garantía que el interesado deberá entregar en la tesorería municipal consistirá en una garantía bancaria de aseguradora o en efectivo en favor del GAD municipal.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, a su consideración señores Concejales.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Xavier Barrera, Ángel Lojano y José Fajardo por favor si consignan su voto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: señor Secretario el Concejal Xavier Barrera está con algunos problemas me ha comunicado que en un momento más se conecta a la sesión.

SEÑOR SECRETARIO: señor Vicealcalde, señores Concejales se registra la votación del punto del orden del día respecto son 9 votos a favor, uno en blanco que suman a la mayoría y 3 en contra, con lo que queda registrada la votación de esa manera se aprueba la moción presentada por el señor Concejal Dr. Cristian Zamora respecto del literal d), recepción de garantías del ex artículo 23 hoy artículo 24.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Lcda. Lorena Carrión, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Mgst. Andrés Ugalde, Sra. Nidia Vásquez y PHD Cristian Zamora. 

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Alfredo Aguilar, Arq. Pablo Burbano, Presidente de la sesión, e Ing. Ángel Lojano.

VOTAN EN BLANCO: Ing. Daniel García.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 9 votos a favor, 3 votos en contra y 1 voto en blanco, no consignan el voto los señores Concejales Abg. Xavier Barrera.

SEÑOR SECRETARIO: a continuación el literal e) señor Presidente de la sesión.

El permiso de construcción mayor, autorización que se concede para la iniciación de la construcción en base en el plano arquitectónico aprobado este trámite incluye la recepción de la garantía de fiel cumplimiento de la planificación aprobada la cual deberá ser ingresada en tesorería municipal.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, señores Concejales a su consideración cualquier solicitud de palabra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde si me permite, únicamente que se corrija de la construcción con base en, en vez de en, con, que es lo correcto y por el resto yo estaría de acuerdo gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian.

SEÑOR SECRETARIO: se registra señor Presidente de la sesión el pedido del señor Concejal.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario unos segundos a ver si alguien más requiere hacer alguna aportación, mientras tanto me permito poner en el chat artículo 23 ahora 24 literal e), al no haber ninguna solicitud de palabra señores Concejales a su consideración el articulo 23 ahora 24 literal e) para la consignación de su voto. Señor Secretario si nos aclara por favor nos han puesto en el chat que la aprobación era por artículos entiendo aprobamos literal por literal, y obviamente con el cual estaría culminando el artículo si me ayuda por favor con esa aclaración.

SEÑOR SECRETARIO: sí la votación de acuerdo a la metodología presentada al inicio de la sesión y solicitada por el señor Alcalde, por los señores Concejales como está registrado en el chat, era que se lea párrafo por párrafo, el artículo que tiene numerales debería ser aprobada en esa condición pero el señor Alfredo Aguilar tiene razón la aprobación era integral por artículo, entonces ahora estaríamos observando únicamente el literal e) si alguien tiene alguna duda al respecto del literal e) por favor que lo manifiesta para poder proceder, en caso de que no sea así se procedería con la aprobación integral del artículo ex 23 hoy 24.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN:  gracias señor Secretario, bueno en virtud de que la mayoría en el chat ha colocado estar a favor del artículo 23 ahora 24 para su aprobación integral, compañeros Concejales articulo 23 actual 24 a su consideración para su votación.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde si me permite.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: sí Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: para que no se creen confusiones, hace un momento al menos según yo se votó lo que es el artículo 23 hoy 24 a lo mejor nos adelantamos en la votación, lo que se debió haber hecho es ver primero el literal e) y luego el tema ya integral, acuérdense que lo que quedamos es en que sí se iba a leer artículo por artículo y en los artículos que tenga numerales sí se iban a leer numeral por numeral o literal por literal, pero que la aprobación iba a ser integral por el artículo, en eso está clarísimo así fue incluso la intervención del Alcalde al comienzo de este punto del orden del día y así mismo es como quedamos y así mismo fue como hicimos la vez anterior que conocimos ya en la primera parte esta ordenanza, entonces lo que tenemos que ver es esto, va a tener cada numeral o cada literal su votación o la votación va a ser una sola del artículo, entiendo que la votación es una sola del artículo y por qué digo que no se cree alguna confusión, porque no vaya a ser que ahora que nos den para que votemos todo el artículo 24 alguien vote diciendo que sí está a favor sin estar a favor de algunos de los literales, entonces aquí entiendo yo si es que uno de los literales no estamos a favor deberíamos votar en contra de todo el artículo más allá que el resto de literales si estemos a favor, pero es necesario ver cómo vamos a hacer el tema de la votación, entendía que el tema es integral artículo por artículo el tema de la votación y obviamente el tema de la lectura sí literal por literal o numeral por numeral, gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Alfredo, Eduardo por favor para poder consignar la votación actual del artículo.

SEÑOR SECRETARIO: sí solo para aupar el criterio expresado por el señor Concejal Alfredo Aguilar es así como se quedó, lo que en realidad se leía era el literal e) y se lee los literales para que cualquier persona que tenga una observación respecto de los literales la exprese en su momento y ahí sí entraría en debate la aprobación del literal si está aprobado como está en el texto o si no, en caso de entenderse no es necesario ninguna observación ningún numeral o literal se votaría por el artículo, bloque como quedó en el inicio de la sesión, en la metodología, en consecuencia lo importante ahora sería la aprobación del artículo ex 23 actual 24 para la aprobación.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: señor Secretario mil disculpas no termino de entender, lo que dice Alfredo también es real y si este rato sometemos a votación el artículo 23 actual 24 siendo que algunos Concejales no han estado de acuerdo con el texto del literal d) realmente estaríamos condicionados a votar en contra el artículo por un literal, creería yo que la metodología que hemos adoptado hemos hecho el análisis de todo el artículo 23 ahora 24 literal por literal y hemos visto con claridad que el literal d) es donde nos detuvimos la vez anterior precisamente hemos tenido mucho debate, no sé si por eso vuelvo a consultar señor Secretario que en este caso hemos ido el artículo 23 ahora 24 revisando literal por literal y votando a favor o en contra del literal, finalmente hemos terminado con el literal e) en donde hemos consignado la votación y todos hemos estado de acuerdo si es que vuelvo a mocionar o vuelvo a poner en el chat artículo 23 actual 24 podemos de nuevo hacerlo lo que hemos planteado, no sé si es correcta mi interpretación, por favor Omar.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Vicealcalde, solamente para complementar cada uno de los miembros del Concejo Cantonal tenemos la responsabilidad y la decisión de consignar nuestro voto como mejor creamos oportuno y cómo el mismo Alfredo señalo desde un inicio no podemos cambiar la metodología ya que se lo indicó en la sesión pasada cuando empezó el segundo debate y era la aprobación artículo por artículo y cuando habían los diferentes literales se iban analizando cada uno de ellos haciendo los ajustes que sean oportunos y finalmente ya cuando se tendría el consenso o las mayorías que correspondan, se estructuraría el artículo a plenitud y se tomará la votación del artículo así hemos venido procediendo en este caso el literal d) tuvo 9 votos a favor, 3 en contra, 2 en blanco con lo cual ese literal tuvo una conformación que sería en base de la moción que se aprobó y luego señor Vicealcalde quizás usted en la mejor intención pues en consideración el literal e) el cual tuvo apoyo total de los compañeros que votamos por lo tanto no hay dónde perderse señor Vicealcalde, se pone en consideración el artículo 23 y hoy 24 con el hecho de que el literal d) fue cambiado porque así fue la decisión de los compañeros del Concejo Cantonal y ese sería el artículo que estaría listo para aprobarse y cada uno de nosotros tenemos la libertad y la responsabilidad de saber cómo ejercer el derecho al voto que debemos consignarlo, esto quería complementar, no entiendo por qué nos complicamos está las cosas muy claras y estamos manteniendo la metodología que lo habíamos iniciado desde la sesión anterior, muchas gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Omar, efectivamente en el chat he colocado ya artículo 23 actual 24 compañeros luego de las intervenciones para que se permitan consignar la votación por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Xavier Barrera y Daniel García por favor sírvanse consignar el voto. Señor Presidente de la sesión, señores Concejales se registra la votación del ex artículo 23 hoy artículo 24 con 10 votos a favor, 2 en contra se encuentra aprobado el ex artículo 23 hoy artículo 24.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Omar Álvarez, Lcda. Lorena Carrión, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales, Lcdo. Ángel Lojano, Mgst. Andrés Ugalde, Sra. Nidia Vásquez, PHD Cristian Zamora.  

VOTAN EN CONTRA: Mgst. Alfredo Aguilar y Arq. Pablo Burbano, Presidente de la sesión.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor, 2 votos en contra, no consignan el voto los señores Concejales Abg. Xavier Barrera e Ing. Daniel García.

MSGT. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde permítame disculpe la interrupción.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: sí Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: solamente para que quede constancia del tema y por eso no es como decía Omar, no es hacernos lío o por qué nos hacemos lío de algo, vean ustedes el literal d), tuvo una votación y todo el artículo tuvo otra, pero no necesariamente porque hubo una contradicción de algún compañero sino porque está doble votación nos puede llevar aquello, entonces aquí resulta que a lo mejor algún compañero no estando de acuerdo en literal d) ya aprobó todo el artículo, es decir terminó aprobando también el literal d) aunque estuvo en contra de ese literal, por eso la reflexión, no podemos someter a dos o tres, cuatro votaciones en un mismo artículo porque el artículo tiene que ser integral y aquí lo que se hizo es adelantarse en la votación porque no habíamos visto el literal e), había que ver el literal e) para luego hacer una sola votación por el artículo hoy 24 antes 23, entonces si es que vemos, esto queda en actas, si es que vemos los resultados que acaba de dar el señor Secretario al aprobar el artículo 24 hoy antes 23, no es lo mismo que el artículo o literal d) del artículo 23 hoy 24, de ahí que no es un tema de incomodar a nadie, ni perturbar a nadie, sino de a hacer las cosas como quedamos aquí resultas que votamos dos veces sobre un mismo artículo cuando el tema es integral, podemos hacer las menciones y podemos hacer las intervenciones literal por literal pero la votación es integral o si no cambiemos la metodología pongámonos de acuerdo eso también podemos hacer, entonces hacemos la metodología en el sentido de votar literal por literal o numeral por numeral pero esto vamos a necesitar no sé cuántas sesiones si vamos a hacer así, sin embargo podríamos hacerlo si es que nosotros nos ponemos de acuerdo en aquello, entonces simplemente esta reflexión señor Vicealcalde nada más.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, continuaremos entonces con la metodología que se había contado en un principio esto significa votar artículo por artículo nuevamente hacemos la lectura del mismo y si hay alguna intervención o alguna recomendación lo podemos ir haciendo en el transcurso de la lectura en caso que haya una intervención de ser el caso, votaremos el artículo integral continuemos señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: continuamos ex artículo 24 hoy artículo 25, del permiso de fases constructivas, consta de la autorización otorgada por la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, mismo que se emite conforme el avance de la obra por etapas, con la finalidad de generar un control y seguimiento, con ello evitar a tiempo las infracciones por alteración a la planificación aprobada. Dicho permiso se vincula a  la Sección: De la Intervención según el Avance de la Obra. A su consideración señor Vicealcalde, señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, darles unos segundos si hay alguna intervención por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde si me permite, si nos puede explicar el Director de Áreas Históricas cuál es la sección de la intervención según el avance de la obra que está al final del artículo, en qué página está eso por favor.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: Doctor Cristian sí efectivamente en primer lugar contar el espíritu de esta fase constructiva es para aquellas construcciones que van más allá de un año, hay construcciones que por la magnitud son hasta de 3 años, entonces por ahí era la idea ir teniendo fases constructivas a través de ir otorgando permisos por pisos por ejemplo o por bloques, bloque uno, bloque dos, etc., al respecto de la sección de la intervención si bien aquí no está todavía puesto la sección porque ha habido algunas variables, así mismo la idea es como nosotros hemos planteado hemos agregado la parte de Áreas Históricas siempre nosotros vemos antes de la construcción, durante la construcción, en este caso es durante la construcción y obviamente después de la construcción que es el uso de suelo básicamente, entonces en el avance de obra nosotros hacemos el seguimiento, obra nosotros tenemos seguimiento que hacemos periódicamente para que las obras se lleven a cabo conforme se ha aprobado, sobre todo a las obras patrimoniales les damos mayor seguimiento, entonces el avance de la obra puede ser una obra gris, puede ser una obra en blanca o en acabados, negra perdón que es cimentación por ejemplo, una obra gris que es en estructura y una obra blanca que ya es en acabados, entonces esos son los avances de la obra que más adelante esperemos también se vaya detallando, señor Concejal Zamora eso es lo que por el momento le puedo decir.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Director, compañeros Concejales dado que no existe una sección como ha indicado el Director, también he buscado en los documentos y no la encuentro, salvo que alguien la haya identificado, como no existe esa sección de la intervención según el avance de la obra y este artículo anterior 24 hoy 25 o actual 25 es precisamente que se vaya dando permiso en las fases constructivas, considero que el artículo se explica de manera clara por sí mismo hasta la parte que dice por alteración a la planificación aprobada y viene un punto, luego de eso creería que hay que eliminar la parte que dice dicho permiso se vincula la sección, porque dicha sección no existe y creo que en el artículo queda claramente indicado que está autorización se otorga conforme avanzan las obras de acuerdo a sus etapas y las finalidades, propondría con ese ajuste ese artículo señor Vicealcalde con la eliminación desde dicho permiso se vincula en adelante, gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, moción planteada por el Concejal Zamora para la eliminación de la última parte, salvo si alguien lo secunda por favor, de acuerdo una vez que se ha secundado la moción me permitiré colocar artículo 24 actual 25 a su consideración.

SEÑOR SECRETARIO: no sé si el señor Concejal Xavier Barrera pudo solucionar su tema del internet solo él está faltando, por favor si consigna su voto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: parecería que aún no se integra a la sesión.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión, señores Concejales con la recomendación señalada por el señor Concejal Dr. Cristian Zamora se elimina del articulado dicho permiso se vincula la sección según la hace la obra, se aprueba por unanimidad de los asistentes a favor el ex artículo 24 hoy artículo 25, a continuación ex articulo 25 hoy artículo 26.

Art. 26.- La Ejecución De La Intervención.-  Seguimiento, control y fiscalización.

a.- Seguimiento. La Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales mediante su departamento de Control ejecutaran el monitoreo de los permisos otorgados en cada caso, ya que es parte importante un seguimiento de las actividades a ejecutarse y con ello lograr alcanzar los objetivos y propuestas planteadas.

SEÑOR SECRETARIO: en su consideración señor Presidente de la sesión, señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, si no hay ninguna aporte sobre el literal a) podríamos continuar con el siguiente literal.

SEÑOR SECRETARIO: b) Del Control.- Todas las construcciones que se desarrollen en las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca, serán sujetas a inspecciones por parte de la unidad de Control de la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales, a fin de verificar que cuenten con los permisos respectivos, la actividad será realizada por inspectores de control.

En su consideración señor Presidente de la sesión, señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias, de la misma manera a su consideración por favor, Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, únicamente en la última línea dice que la actividad será realizada por inspectores de control, no se vaya a entender que son inspectores de Control Municipal y debo entender que en este caso la actividad será realizada por los inspectores de control de la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, si no estoy equivocado Felipe, arriba sí dice que será la unidad de control de la dirección general de Áreas Históricas pero en cambio abajo dice, la actividad será realizada por los inspectores de control, si es que nosotros en el municipio decimos quien es el inspector de control, un millón por ciento seguro que nos van a mandar a alguien de Control Urbano, nadie nos va a decir a es el inspector de control pero de Áreas Históricas, creo que debemos aclarar de mejor manera ese tema señor Vicealcalde y hago esta pregunta a Felipe.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, Felipe Manosalvas por favor.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: sí Doctor Aguilar, efectivamente he hecho una corrección en el literal b) de control, todas las construcciones que se desarrollen en las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca serán sujetas a inspección por parte de los inspectores de la unidad de control de la dirección general de Áreas Históricas y Patrimoniales a fin de verificar que cuenten con los permisos respectivos, de ahí se eliminaría la actividad será realizada por inspectores de control de la dirección general, entonces ahí creo que se evita la redundancia de esa frase.

MGST. ALFREDO AGUILAR: de acuerdo pero entonces estamos incorporando la palabra inspectores en la tercera línea del literal b), todas las construcciones y esto para temas de Secretaría, todas las construcciones que se desarrollen en las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca serán sujetas a inspecciones por parte de los inspectores de la unidad de control de la dirección general de Áreas Históricas y Patrimoniales, a fin de verificar que cuenten con los permisos respectivos y se terminaría el literal b).

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: sí Dr. Aguilar así es la sugerencia.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Felipe si es posible pegar en el chat el texto para poder tener registro del cambio que se está haciendo al literal por favor.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: listo señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Felipe, señor Secretario si puede por favor volver a dar lectura cómo queda el literal b) y continuamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: literal b) de control, todas las construcciones que se desarrollen en las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón Cuenca serán sujetas a inspecciones por parte de los inspectores de la unidad de control de la dirección general de Áreas Históricas y Patrimoniales a fin de verificar que cuenten con los permisos respectivos. Si están de acuerdo los señores Concejales así por favor.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, no hay ningún aporte adicional quedaría el texto tal cual está puesto en el chat, podemos continuar por favor con el siguiente literal.

SEÑOR SECRETARIO: Fiscalización.- Actividad especializada de arquitectos y/o ingenieros. Con esto señor Presidente de la sesión se puede votar por el artículo 26.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: adelante Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, aquí una consulta en primer lugar hay que especificar qué tipo de Ingenieros, entendería que no puede ser un Ingeniero en alimentos por ejemplo, entiendo que se refieren a los Ingenieros Civiles, propondría que se incorpore esa palabra de ser así y la segunda duda es, esta actividad de fiscalización entiendo por el contexto que es interna, es decir de los propios funcionaros en este caso de la dirección, si es que eso es así propondría que en este literal c) sea fiscalización, actividad especializada de los funcionarios Arquitectos y/o Ingenieros civiles y estamos en el contexto que obviamente es de la dirección de Áreas Históricas porque ese es el capítulo, hago esa consulta a Felipe si es que es como estoy planteando.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: sí Dr. Zamora, esa es la intención, la fiscalización es algo especializado de profesionales que eventualmente trabajamos con arquitectos, ingenieros cuando sobre todo se trata de problemas estructurales que tenemos en las construcciones, ese es el espíritu señor Concejal.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias se acogería entonces lo que el Concejal Cristian Zamora mocionó, se agregue la palabra civiles al final eso es correcto.

SEÑOR SECRETARIO: se incorporaría la palabra civiles.

c) Fiscalización.- Actividad especializada de arquitectos y/o ingenieros civiles.

Con eso entendería que se puede proceder a la votación del ex artículo 25 hoy artículo 26.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, si es que hay alguna otra intervención por favor tienen unos segundos, si no procedo a colocar en el chat artículo 25 actual 26.

SEÑOR SECRETARIO: señora Concejal Nidia Vásquez por favor sírvase consignar el voto. Se aprueba por unanimidad de los presentes a favor del ex artículo 25 hoy 26 la ejecución de la intervención.

A continuación ex artículo 26 hoy artículo 27.

Artículo 27.- Las Reformas.- Los profesionales responsables de las intervenciones solicitarán reformas a los proyectos aprobados, antes o durante la construcción, las autorizaciones para estas modificaciones se concederán a través de un informe de control y/o fiscalización de que las obras solicitadas no estén ejecutadas, es decir que la autoridad no se condicione su aprobación, por obras ya realizadas.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Vicealcalde, voy a proponer un texto que creo que está mejor redactado y guarda la consistencia de este artículo 27 actual que sería lo siguiente; los profesionales responsables de las intervenciones solicitarán reformas a los proyectos aprobados antes o durante la construcción, las autorizaciones para estas modificaciones se concederán a través de un informe de control y/o fiscalización por parte de la dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales siempre y cuando las obras solicitadas no estén ejecutadas. Es decir no se le podrá condicionar a la autoridad una aprobación de obras ya realizadas.

Considero que eso está con la aclaración que inclusive el Concejal Aguilar hacía en el artículo anterior de quien es el que hace incorporando el tema de las Áreas Patrimoniales y quizás una redacción un poco más clara que al final está confusa del artículo como está planteado, de tener acogida elevaría a moción esa redacción señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, sí creo que el texto armoniza de mejor manera el espíritu del artículo, a su consideración la moción planteada por el Concejal Cristian Zamora.

Gustavo ha secundado la moción, señores Concejales si no hay ninguna otra intervención en este punto, me permito colocar en el chat artículo 26 actual 27 para consignar el voto.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión, señores Concejales por unanimidad de los presentes se registra la votación a favor de la aprobación del ex artículo 26 actual 27, a continuación ex artículo 27 actual 28.

Artículo 28.- Únicamente cuando la reforma haya sido aprobada y despachada se procederá a la ejecución de la obra, caso contrario el propietario y/o profesional incurre en dos posibilidades:

a).- Si las reformas emprendidas anticipadamente se ajustan a las normas urbanas y arquitectónicas así como respete los valores patrimoniales, se despachara favorablemente la reforma, pero se adicionara con la tasa por servicios administrativos el valor por concepto de obra anticipada. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: si no hay ninguna observación podemos continuar por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde yo tengo una por favor, está faltando un epígrafe de este artículo actual 28, no sé si el director de Áreas Históricas nos puede ayudar con uno, yo planteo que podría ser de las reformas sin autorización, no sé si ese sea el que mejor coincida y hay que corregir los temas ortográficos nada más aquí en despachará, adicionará y en arquitectónicas así como el respeto a los valores patrimoniales entiendo que ahí está con mayor precisión lo que se requiere en este artículo, incorporar los artículos así como respeto a los valores patrimoniales y aquí una duda señor Vicealcalde, dice la tasa por servicios administrativos el valor por concepto de obra anticipada, no sé si nos puede explicar dónde está regulado este valor por concepto de obra anticipada y que monto refiere al mismo, esas serían mis propuestas de ajuste en este artículo.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: Doctor Zamora sí efectivamente esta tasa por servicios administrativos es algo que se quiere incorporar en esta ordenanza eso no está regulado en anteriores ordenanzas, entiendo al tratarse de ya cortas adicionales habrá que reglamentar, la idea es hay profesionales que primero ya hacen y luego preguntan entonces eso como decía en el artículo anterior ya condiciona a las decisiones de nosotros y obviamente hay que evaluar si es factible aprobarlas o no es factible aprobarlas, la idea de este artículo es justamente si alguien ya realizó qué se yo una ampliación de unos 40 metros cuadrados y de acuerdo al avance de la obra es decir ya está acabado o está en obra tosca o está inicial, y si es factible aprobar el costo al despacho del trámite que por ejemplo puede costar diez dólares el trámite de servicio administrativo que es el formulario se puede adicionar un valor por los metros cuadrados que ya se anticipó en construir, esa es la idea señor Concejal Zamora no sé si queda clara la aclaración valga la redundancia.

PHD CRISTIAN ZAMORA: queda claro el espíritu pero no me queda claro en donde está regulado esto, porque si es que ahora aprobamos este valor por concepto de obra anticipada en qué artículo está contemplado este valor, cuanto es o en función de que se lo calcula entendería que son de los metros no aprobados previamente para que sean construidos en caso de ser factibles, nada más me queda esa duda porque si no estaríamos grabando una taza inexistente que el rato de la aplicación van a decir y dónde está este valor de concepto de deuda anticipada y se vuelve inaplicable el artículo, esa es la consulta puntual a donde nos refiere este valor por concepto de obra.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: señor Concejal Zamora como le dije es una nueva incorporación que se quiere a hacer, no existe la obra anticipada pero normalmente el procedimiento que nosotros realizamos cuando ya alguien ha hecho una obra que no está dentro de las reformas aprobadas, entonces lo que nosotros hacemos es sancionar a través del procedimiento administrativo sancionador, entonces ese es un trámite que a veces es muy engorroso la idea de este artículo es justamente a hacer ya una carga adicional a la autorización en virtud de que sí es factible la aprobación de esta obra, entonces la idea por concepto de obra anticipada en función del avance de la misma sea esta negra, gris o blanca y se calculará de acuerdo al metro cuadrado de obra anticipada, esa es la idea no sé si es que por ahí está claro podríamos redactarle un artículo ya mejor estructurado.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: no sé Cristian si con eso se aclara.

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde, compañeros me queda claro cuál es el espíritu y estaría de acuerdo en que esto se haga por cuanto en esta ciudad lo que ha venido pasando es de que aquí hago lo que me llegue en gana, permítanme el coloquialismo y después veo si el municipio también lo ajusta o no lo ajusta yo hago aquí lo que quiera, eso es lo que pasa en esta ciudad y esta ordenanza lo que pretende es poner precisamente un freno a esa ley de la selva que muchas personas hacen lo que bien tienen, estoy de acuerdo en el concepto la duda que me queda es donde vamos a regular este concepto debe anticiparle que valor va a ser, va a ser un dólar, va a ser 2, va a ser 10, 100 en función de áreas evidentemente creo que será parte complemento de la fórmula pero la pregunta es en donde está y obviamente ya me respondió y no está, entonces aquí si entro yo en una duda compañeros Concejales de cómo aprobamos un monto a ser cobrado si es que no está normado en ningún lado este monto o en su defecto lo que debería hacerse es precisamente crear un artículo desde el punto de vista evidentemente técnico que obviamente no tenga ninguna propuesta este momento para poderlo plantear y quizás la salida sea que la parte técnica nos ayude entiendo que Felipe lo tiene claro este asunto y probablemente no sé al final a hacer una reconsideración del artículo y poner aquí o ver en otro lugar donde se pueda normar esto, yo nada más tengo esa duda señor Vicealcalde en donde normamos este concepto de obra anticipada y bajo que parámetros y variables del mismo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, efectivamente es necesario que el tema quede redactado incorporado la tasa, no sé si Felipe tiene deberíamos después anexar.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: señor Vicealcalde más adelante se habla ya de costos de las multas podría ser un referente la fórmula que más adelante se va a conocer, donde que efectivamente se establece ya costos por metro cuadrado de construcción, entonces quizás más adelante una vez que se trate las multas podría pasarse algún dato de la fórmula hacia este artículo 28 literal a).

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN:  Cristian bueno quizás Felipe aquí en este artículo debería dejarse vinculado entonces de acuerdo a su criterio ya que las tasas de servicio administrativo el valor por concepto de obra anticipada será calculado en base a la fórmula del artículo para que quede ya de una vez especificadamente.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: correcto esa es la idea.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: quizás Felipe si por favor en el chat nos pega un texto aclarando esta pare final para que quedemos claros usted tiene más conocimiento en que parte está la fórmula de este artículo que podría aclarar esta tasa.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: en el chat he publicado una idea de cómo podría quedar.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario si me ayuda dando lectura por favor.

SEÑOR SECRETARIO: con gusto señor Presidente de la sesión así quedaría.

Artículo 28.- Únicamente cuando la reforma haya sido aprobada y despachada se procederá a la ejecución de la obra, caso contrario el propietario y/o profesional incurre en dos posibilidades:

a).- Si las reformas emprendidas anticipadamente sin autorización se ajustan a las normas urbanas y arquitectónicas así como se respete los valores patrimoniales, se despachará favorablemente la reforma, sin embargo se adicionará el valor por concepto de obra anticipada en función del avance de la misma de la obra negra, gris, blanca, será calculada según la fórmula del artículo. Entiendo que es el ex 45 ahora 46, que habla de las infracciones leves sobre ocupación del suelo es eso correcto Felipe.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: el artículo 36 o 37.

PHD CRISTIAN ZAMORA: sería el 37 señor Vicealcalde caso que no incorporemos uno hasta llegar a ese artículo que en caso de hacerlo le solicitaría al señor Secretario General que vaya haciendo la lista que de hecho ya existe sobre las reconsideraciones a esta ordenanza que ya la hemos venido planteando y que entiendo deben haberle pasado ya el documento porque esto fue cuando él todavía no era Secretario, sería señor Vicealcalde será calculada según la fórmula del artículo 37 y nada más teniendo esto en mente para ver si coincide.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian es correcto, entonces habría que completar el artículo 37 al final del texto por el director de Áreas Históricas y Patrimoniales, señores Concejales estando puesto en el chat el texto del nuevo literal a) del artículo 27 actual 28 estaría a su consideración si no hay ningún otro aporte sobre el mismo podríamos continuar señor Secretario acogiendo el cambio sugerido que está en el chat.

SEÑOR SECRETARIO: sí sería la parte final Felipe me corrige si estoy equivocado, después del punto aparte la fórmula será calculada según el artículo 37 de la presente reforma a la ordenanza.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: correcto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: señor Secretario siendo así faltaría señores Concejales dar lectura completa a cómo queda el literal a) del artículo para tener más claridad del mismo.

SEÑOR SECRETARIO: a).- Si las reformas emprendidas anticipadamente sin autorización se ajustan a las normas urbanas y arquitectónicas así como se respete los valores patrimoniales, se despachará favorablemente la reforma, sin embargo se adicionará el valor por concepto de obra anticipada en función del avance de la misma negra, gris, blanca, será calculada según la fórmula del artículo 37 de la presente norma.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario con eso queda compañeros Concejales si no hay ningún otro aporte podríamos continuar con los siguientes literales.

SEÑOR SECRETARIO: b).- Si las reformas no son susceptibles de aprobación, se iniciará el procedimiento administrativo sancionador que corresponde; con el propósito de recuperar las alteraciones a normas urbanas y arquitectónicas, así como, a las normas de actuación de acuerdo a los valores del bien patrimonial.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: algún ajuste propone Cristian en el chat respecto del literal b), Cristian por favor si puede aclarar.

PHD CRISTIAN ZAMORA: Vicealcalde en el literal a) yo había indicado que se corrija los temas ortográficos pero el Secretario no lo leyó así y el señor Director de Áreas Históricas copio tal cual estaba el artículo anterior, sería de ajustar así como el respeto a los valores patrimoniales y ya está corregido el despachará y adicionará, eso nada más veo lo que estaba poniendo señor Vicealcalde y en el inciso b) el señor Secretario no leyó al final, a las normas de actuación se brincó la palabra normas, pero sí está en el texto y nada más haciendo esa precisión por los temas ya luego de redacción de los mismos cuando se transcriba la ordenanza.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, señor Secretario para claridad y constancia podrá dar lectura nuevamente del literal b) que creo debe estar recogida.

SEÑOR SECRETARIO: listo señor Vicealcalde se acoge el pedido del Concejal Dr. Cristian Zamora y con ello se procede a la votación por favor del ex artículo 27 ahora 28.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: me permito colocar en el chat señores Concejales artículo 27 actual 28 para consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: Se aprueba así el ex artículo 27 hoy artículo 28 por unanimidad de los asistentes, a continuación.

SECCIÓN III.- LA POST INTERVENCIÓN.- Artículo 29.- De La Devolución De Garantía.- Una vez culminada la construcción, el profesional responsable de la obra o propietario Solicita la devolución de garantías, depositada en Tesorería Municipal. 
El técnico realiza la respectiva inspección con la finalidad de verificar que se haya dado cumplimiento a la planificación aprobada; dos alternativas:

1.- Al momento de proceder con la Devolución de la Garantía, siempre y cuando se dé cumplimiento a la Planificación Aprobada, el permiso otorgado queda derogado.

SEÑOR SECRETARIO: a su consideración señor Presiente de la sesión, señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: si no hay ninguna observación señor Secretario simplemente al final del artículo 28 debería hacerse la corrección en la parte donde dice responsable de la obra o propietario solicita, debería ser solicitará la garantía, nada más proponer eses cambio y poder continuar de no haber ninguna otra intervención.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión perdón si podría repetir para registrar no se le escucho.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: perdón señor Secretario, sí le decía que al final del artículo 28 debería cambiarse la palabra solicita por solicitará de manera de que el texto como parte constante diga profesional responsable de la obra o propietarios solicitará la devolución de la garantía, nada más se ajuste ahí, si no hay ningún aporte podríamos continuar con el siguiente número.

SEÑOR SECRETARIO: está bien, numeral 2.

2.- De no cumplir la planificación, reformas o intervenciones menores, se califica en leve y grave, de allí se desprende la oportunidad de remediar para el primer caso, y de inicio del procedimiento administrativo sancionador para el segundo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: de igual manera señor Secretario dar lectura al numeral 2 precisamente ya hice una corrección y no sé si está en el texto, pero dice de no cumplir la planificación restamos una intervención de menores que califica el nivel de un texto entonces ahí digo se calificará creo que es lo correcto.

SEÑOR SECRETARIO: listo se recoge calificará en leve y grave.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: en su consideración compañeros Concejales tal vez alguna intervención en este punto, de no haber ninguna intervención me permito colocar en el chat artículo 28 actual 29 para su votación señores Concejales.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Presidente de la sesión, señores Concejales se aprueba el ex artículo 28 ahora 29 por unanimidad de los asistentes, a continuación.

CAPÍTULO V.- AUTORIZACIONES DE USO DE SUELO EN EL CANTÓN CUENCA.- Artículo 30.- Para obtener permisos de uso de suelo en todo el cantón Cuenca, deberán obtener el Registro Municipal Obligatorio (o su equivalente), mismo que será renovado cada año y será requisito indispensable para que se otorgue el permiso de funcionamiento de toda actividad económica que se desarrolle en el cantón Cuenca.   El trámite del Registro Municipal Obligatorio se lo realizará en la Dirección General de Control Municipal o en la Dirección de Áreas Históricas; de acuerdo al manual de procedimiento que se genere para este trámite, o en las instancias que se hayan generado de acuerdo a delegación correspondiente.  

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, tal vez algún aporte señores Concejales respecto del artículo 29 actual 30.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: señor Vicealcalde solo una aclaración, es dirección general de Áreas Históricas no dirección de Áreas Históricas hay que agregar la palabra general y en términos generales donde que diga dirección de Áreas Históricas como cambió ahora es dirección general de Áreas Históricas y Patrimoniales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Felipe para tener en consideración señor Secretario, compañeros Concejales no hay ninguna solicitud de palabra me permito colocar en el chat artículo 29 actual 30 para consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Presidente de la sesión, señores Concejales se aprueba por unanimidad de los comparecientes el capítulo quinto autorizaciones de uso de suelo en el cantón Cuenca ex artículo 29 hoy artículo 30, a continuación.

TÍTULO III.- TIEMPO DE VALIDEZ DE LAS AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES.- CAPÍTULO I.- DEL TIEMPO DE VALIDEZ.- Artículo 31.- Del tiempo de validez de los Permisos.- Los permisos, autorizaciones y aprobaciones que concede el GAD Municipal de Cuenca, tendrán validez durante el período que se detalla a continuación:

a).- Para informes de determinantes y afectaciones de la propiedad, 1 año o 2 años, de acuerdo al requerimiento ciudadano, con los costos respectivos.

SEÑOR SECRETARIO: en su consideración.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Daniel por favor.

ING. DANIEL GARCÍA: gracias Vicealcalde, en este párrafo yo pediría que se incluya también a los gobiernos parroquiales, porque aquí dice si me permite leer señor Vicealcalde artículo 30 del tiempo de validez de los permisos, los permisos autorizaciones de aprobaciones que concede el GAD municipal de Cuenca yo le incluiré, los GADS parroquiales rurales que cuenten con la delegación de competencias de uso y ocupación del suelo y sus respectivas parroquias tendrán validez durante el período que se detalla a continuación, porque recordemos que en algunas parroquias rurales hay la delegación de esta competencia y que los gobiernos parroquiales ellos son los que dan los permisos y autorizaciones, no sé compañeros pongo a consideración.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Daniel, es correcto por Secretaria entiendo se habrá recogido lo solicitado por el Concejal Daniel García señor Secretario podamos continuar con la lectura.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge señor Presidente de la sesión.

ING. DANIEL GARCÍA: está en el chat señor Secretario, si es que hay que hacer algún ajuste.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: en el chat tiene el texto señor Secretario puede dar lectura al mismo.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 31.- Del tiempo de validez de los Permisos.- Los permisos, autorizaciones y aprobaciones que concede el GAD Municipal de Cuenca o GAD parroquiales rurales que cuenten con la delegación de competencias de uso u ocupación de suelo en sus respectivas parroquias, tendrán validez durante el período que se detalla a continuación:

a).- Para informes de determinantes y afectaciones de la propiedad, 1 año o 2 años, de acuerdo al requerimiento ciudadano, con los costos respectivos.

Al no existir observaciones al respecto del literal a) entiendo podemos pasar al b) que señala:

a).- Para anteproyectos, 1 año.

Si alguien tiene alguna observación.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: podemos continuar.

SEÑOR SECRETARIO: literal c).- Para aprobación de planos definitivos (Proyecto), 3 años. Si alguien tiene una observación por favor, continuaríamos con el literal d).

d).- Para permisos de construcción o su equivalente, será proporcional a la superficie, altura y complejidad de la obra y no será menor a 3 años, o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades por parte del propietario o del técnico encargado de la obra. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: una consulta nada más, no se trata de un técnico que corresponda, en la parte final dice hasta que se produzca la desvinculación de responsabilidad por parte del propietario a mi entender es el técnico profesional responsable que normalmente tramita una aclaración tal vez al respecto si es pertinente que el señor propietario sea el que desvincule la responsabilidad de una obra, quien sería el responsable entonces no sé de Áreas Históricas o Control Municipal, una aclaración a este respecto.

DIRECTOR DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: sí efectivamente es el profesional no el propietario, hay que eliminar la parte del propietario.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Felipe, sería eliminar esa parte señor Secretario, hasta que se produzca una desvinculación del profesional del técnico responsable, del técnico encargado de la obra.

SEÑOR SECREATARIO: se eliminaría por parte del propietario quedaría, o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades del técnico encargado de la obra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Vicealcalde, yo aquí tengo una consulta, dice que los permisos de construcción estamos normando los tiempos de validez de estos permisos será de acuerdo a superficie, altura, complejidad de la obra y no será menor a 3 años, aquí la consulta es bajo qué criterio se va a dar un año o medio año, o dos años o 3 años de acuerdo obviamente a esta complejidad y claro no hay nada normado que es complejo o es menos complejo y eso puede quedar a discreción del funcionario decirle que su obra está bastante grande pero te voy a dar el permiso por la vigencia de un año porque yo juzgo que la complejidad es de un año y puede darse ahí un espacio para que transen ya sabemos cómo darles los 3 años que es de tope, entonces yo quisiera que una consulta al Director de Control o Felipe que estamos ya ahora hablando en la generalidad del cantón ya no solo en las Áreas Históricas, la pertinencia de que todo permiso de construcción sea de 3 años porque entiendo que ese es el espíritu, esa consulta yo quisiera hacer gracias.

COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN DE CONTROL MUNICIPAL: si me permite por favor señor Vicealcalde, efectivamente como ustedes conocerán está ordenanza fue socializada con diferentes entidades entre ellas los gremios y el colegio de Arquitectos fue el que solicitó que de acuerdo a la complejidad de la obra podría ampliarse los tiempos y quedaron inclusive elaborar una tabla la cual nunca nos hicieron llegar entonces yo sugeriría más bien acogiendo lo que indica el Concejal Cristian Zamora, que simplemente se deje que el permiso de construcción deberá ser igual de 3 años nada más, si es que ustedes consideran pertinente acoger esa sugerencia señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablo.

PHD CRISTIAN ZAMORA: yo plantearía eso señor Vicealcalde acogiendo ya como parte de la moción y la suya también quizás podría quedar el literal d) de la siguiente forma; para permisos de construcción en un equivalente será de 3 años, o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidad del técnico encargado de la obra, consulto si así habría consenso.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Arquitecto Cordero no sé si es que este rato parece que el tiempo permisos de construcción si está claro por favor.

COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN DE CONTROL MUNICIPAL: el tiempo que entrega ahora el permiso de construcción es de 1 año señor Vicealcalde, sino que justamente por los temas de renovaciones los gremios pidieron que se coja de 3 años en relación al artículo 64 de la LOTUS que si me permiten por favor dar lectura para a hacer la reflexión y tomar las consideraciones que considere el pleno, dice el artículo 64 declaración de desarrollo y construcción prioritaria, los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos en el plan de uso y gestión de suelo sus planes complementarios y la normativa que los desarrolla determinaran zonas o predios localizados dentro de los límites urbanos que en cumplimiento de la función social y ambiental de propiedad serán urbanizados o construidos por sus propietarios conforme con el ordenamiento urbanístico y en un plazo establecido, realmente el permiso de construcción como tal no habla del tiempo pero el tiempo actual era de un año lo que veníamos dando los permisos para facilitar, se consideró obviamente revisar por parte de ustedes que los costos se podía prorratear de acuerdo a lo que se cobra ahora cuando es un año y a 3 años, indicar es que los planos si son de 3 años x eso también corresponde al permiso de construcción de que todos tengan una duración de 3 años y el permiso de construcción solo uno, por eso se hizo este análisis señor Alcalde y señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablo, es correcto si puede señor Secretario dar lectura el final como quedaría el literal d) en virtud de los cambios propuestos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: si es que se pone en el chat adicional a ello el señor Concejal Omar Álvarez desea a hacer una consulta a Procuraduría, me gustaría que se despeje todo para poder incorporar finalmente le parece señor Presidente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: con todo gusto mil disculpas Omar, por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias, gracias señor Secretario por estar muy al pendiente también del chat, la inquietud que surge es en base a algunas situaciones que ya se han producido en la parte que quisiéramos de una vez sacar estas circunstancias, qué pasaría en el supuesto caso de que se aprueba los planos definitivos que como acabamos de colocar tendrían potencialmente la duración de 3 años luego los permisos de construcción que también si es que lo aprobamos de esta manera van a ser de 3 años, qué sucedería si en el transcurso de estos tiempos el constructor deja de realizar la obra con argumentos que pueden ser totalmente entendibles como falta de liquidez, se terminó los recursos económicos y queda suspendida la obra por un tiempo mucho mayor del que tiene ya en su permiso otorgado y en ese futuro cuando ya haya caducado los plazos perentorios por razones propias de la dinámica de ciudad cambian los determinantes en el sector entonces se puede ser más exigentes y en ese caso el constructor puede apelar a lo que ya fue un derecho adquirido y que requiere hacer la construcción tal como se lo aprobó en un primer momento, este es un caso que sucede ya y está dentro de lo que es Áreas Históricas y Patrimoniales básicamente un sector que se lo incluyó luego de la declaratoria el sector de Cristo Rey en el que recordemos para ponernos en contexto a todos los compañeros que estamos en el Concejo Cantonal a propósito del edificio que se había aprobado justo frente de la iglesia de Cristo Rey hubo los cambios de determinantes en todo el sector y se anexo este espacio territorial a Áreas Históricas con determinantes nuevas, es así que uno de los propietarios que tuvo ya un permiso de construcción a un principio aprobado que no pudo terminarlo por razones económicas cuando pretende volverlo actualizar evidentemente las determinantes han cambiado, hago esta consulta porque quizás apelando al tema de derechos adquiridos no lo sé se podría dejar digamos podría una vez pasado este período de tiempo ser válido lo que hubo lo que se tuvo a un principio como aprobación tal vez cuál sería el criterio jurídico al respecto.

COORDINADOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si me permite la palabra señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: sí por favor.

COORDINADOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: en el artículo siguiente de las renovaciones indica cuales son las condiciones de cómo se despacha nuevamente los permisos que se mantendrá las condiciones de planeamiento siempre y cuando se hagan las renovaciones dentro del plazo que están todavía vigentes de los permisos, justamente como usted indica pueda que se vea alguna determinante que sí se lo podría modificar en el caso justamente que usted puso de las visuales si es que adjunto hubiera podido resarcir ese daño que la ciudad perdió una vista importante desde el parque que le tapo el Cristo Rey esa edificación, entonces justamente para poder tener herramientas de actuación urbanística que en beneficio de la ciudad es que se pone esa situación, está en el artículo a continuación el que estaba 31 ahora sería 32 para que más bien eso se lo analice al momento de tratar este artículo si es que ustedes lo consideran pertinente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: no sé si Omar con eso da respuesta o requiere una aclaración adicional.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: agradecerle a Pablo la aclaración realmente tengo entendido y creo que las cosas deberían ser así al momento de emitir la certificación tendría que estar acorde a la normativa que se tenga pero apelando al derecho adquirido recalco no sé si ese sea el término adecuado de que si ya existió un permiso que anteriormente se lo emitió bajo la normativa que estuve hace un tiempo atrás se podría apelar a que si ya hubo el permiso simplemente se reactiva aduciendo de que existió las aprobaciones correspondientes en su debido momento o en ese futuro hipotético tendría que reajustar el proyecto conforme la nueva normativa que pueda surgir, tema que es real que se está este momento ventilando como inquietud en Áreas Históricas, las actuales exigencias que se tiene en este caso para uno de los proyectos presentados no permiten construir lo que hasta hace 8 o 10 años atrás sí se lo admitió como permiso pero claro no se consolido ese permiso aduciendo de que hubieron dificultades financieras propio de la volatilidad económica que tenemos en nuestro país, ahora que se lo quiere activar evidentemente no se puede dar paso porque la normativa vigente al momento no permitirá ese proyecto que antes si fue permitido y que se lo tuvo en su debido momento como permiso de construcción, directamente es factible o no es factible que esa persona apelando a ese permiso que hubo anterior se le pueda seguir en ese futuro actualizándose.

COORDINADOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: yo creería que es el momento de que en el artículo 32 antes 31 ustedes puedan definir eso, ya sería motivo de reconsideración por parte de ustedes y es el momento más bien de ir aclarando eso que más bien el momento de dar los permisos y de renovar quedaría muy claro ya en la ordenanza.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Pablo, solo una consideración nada más un comentario efectivamente cuando se trataba esta ordenanza se definió el plazo de aprobación de los planos por 3 años porque no necesariamente una vez aprobado es sujeta muchas veces a temas de créditos financiamientos u otros pormenores, pero así mismo se pedía una ampliación del plazo del permiso de construcción porque muchas de las obras particularmente aquellas derivadas vivienda progresiva o condominios se van implementando con el tiempo y no es que en un año se termina y esta fue una de las solicitudes que lamentablemente como dice el Arquitecto Cordero no ha sido colocado como tal y de hecho se puede mantener las vigencias durante 3 años como una suerte de poder desavisar esas obras que son extremadamente grandes, por otro lado recordarles compañeros que cuando se aprueba un cambio se emite un permiso de construcción menor o mayor perdón automáticamente si no recuerdo mal debe estar la Directora de Avalúos y Catastros ya se registra la obra para que el próximo año ya no se cobre por ciudad no edificada y puede ser una salvedad de quienes quieran evitar este pago el hecho de solicitar un permiso que conste en Avalúos y Catastros con la finalidad de evitarse este costo adicional que significa, no sé si la Arquitecta Silvia Urgilés está en el chat porque ella en algún momento hizo alguna mención alguna consideración para que se tenga presente esta situación, esto nada más Silvia si se encuentra por favor para que nos aclare cómo funciona este modelo de catastros.

DIRECTORA GENERAL DE AVALÚOS Y CATASTROS: Señor Alcalde, señor Vicealcalde, compañeros, me permito hacer una pequeña información sobre el tema, cuando se emite un permiso de construcción se registra en Avalúos y Catastros que se va a dar una construcción, en ese momento se le da al constructor, un año para que él pueda ejercer su derecho, construir en paz y hacer, es decir no se le cobra solar no edificado, ni tampoco se le emite la construcción, porque ni lo uno ni lo otro existe, está en un proceso de construcción en el cual ni siquiera podemos avaluar la construcción para poderla emitir, en el caso de las propiedades horizontales, ellos normalmente renuevan el permiso de construcción, por qué, porque en el lapso entre la aprobación de planos y permisos y la aprobación de la propiedad horizontal, tienen el tiempo para pre vender los proyectos y demás, ellos normalmente renuevan, cuál sería nuestro inconveniente en realidad, es que si estamos con tres años se ingresa el permiso de construcción emitido por Control, al ingresar el señor, el propietario es exento de pagar el impuesto al solar no edificado y es exento a pagar el avaluó del bien que está construyendo, pero si el señor construye en un año, a él le estamos dando tres años de excepción, ahora, esa es la preocupación, por qué, porque si no construye le damos igual tres años de excepción del impuesto al solar no edificado, entonces esa es mi preocupación y quisiera que tal vez en el articulado se ponga que el promotor, constructor o propietario deberá notificar a la Dirección de Avalúos y Catastros cuando se encuentre concluida la construcción, concluida la construcción nosotros ya le emitimos y le ponemos valor a la construcción y puede tener incluso la posibilidad de sacar los propios certificados de cada uno de los condueños que van a haber, o de las propiedades que van a haber, para que puedan hacer el resto de trámites de ventas y demás, entonces si es que no existe esta notificación nosotros nos quedamos en el aire sin saber si informamos si es que existe construcción, no existe construcción, cómo vamos a pasarle la información a Rentas para que emita, con construcción, sin construcción, con un solar no edificado, entonces eso nada más quería molestarles, gracias señor Vicealcalde, señores Concejales. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Silvia, si es una de las consultas suyas se diga precisamente como se está estableciendo temporalidades en función del tamaño de la obra o la complejidad de la misma, sin embargo si es que esto se va a generar con una suerte de salvedad para que los profesionales tengan tres años para regularizar su obra y que Avalúos tenga en un momento dado dar su tiempo para cobrar ese solar no edificado u obra construida, creo que estamos generalizando una situación muy particular con las obras con situaciones especiales, quizás una sola consideración compañeros, no sé si en el momento aprobar esto podríamos pedir una reconsideración, más bien solicitar que se adjunte más bien un cuadro técnico donde la Dirección de Control Municipal y la de Áreas Históricas asuman más bien la responsabilidad de poner los tiempos de validez de los permisos en función del tamaño y complejidad de la obra y que eso quede regulado para no tener este espacio demasiado amplio de tiempo, si bien es necesario no es para toda la población, señor Secretario si es tan amable podríamos dar lectura a como está el literal d, del artículo 30 actual 31 por favor para poder recoger un poco lo que se ha conversado y poder continuar por favor. 

SECRETARIO GENERAL: sería el literal d), con el pedido del Dr. Cristian Zamora el siguiente: para los permisos de construcción o su equivalente será de tres años o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades del técnico encargado de la obra. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor Secretario, de mi parte estaría la reconsideración de los compañeros Concejales esto para realmente especificar un poco más las funciones y la complejidad de la obra y no dejar abierto un período de los tres años sabiendo que ahora el vigente es un año, si no hay ninguna otra consulta. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: tengo una duda señor Vicealcalde si me permite, si es que la vigencia actual está de un año en un permiso y por alguna razón se alarga y tienen que volver a sacar ese permiso, eso además del trámite implica un costo para quien hace esta construcción, esa la primera consulta por favor. 

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: no sé si podría dar atención, el valor del permiso sí se vuelve a cobrar señor Concejal. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: qué valor es ese Pablo por favor, varía o es un fijo.

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: sí varía, pero no le tengo a la mano el valor, le averiguo en seguida y le doy la información. 

DIRECTORA GENERAL DE AVALÚOS Y CATASTROS: no sé si me permiten, el valor es una tasa base, que equivale a un área mínima de construcción y luego se calcula en base al número de metros cuadrados, entonces normalmente el valor del permiso es exactamente igual al valor del plano aprobado y se renueva el permiso de construcción cada año volviendo a cancelar el valor, ahora, hay una diferencia por ejemplo en el caso de las propiedades horizontales, ellos tienen ya el permiso de construcción para aprobar la propiedad y se encuentran renovando, porque es lo que nosotros hemos verificado, para colocar si la construcción existe o no, se encuentran renovando estos permisos ya cuando están con la declaratoria de propiedad horizontal y cuando se encuentran construyendo, es más, se ha producido procesos como sacar las licencias urbanísticas nuevamente cuando no han sido construidos y ya en varios años después no han sido construidos estos bienes, se han sacado licencias urbanísticas de las propiedades horizontales, como iniciando nuevamente el tramite precisamente por la caducidad y se toma en consideración todo el predio debido a que es el predio al que le corresponde las determinantes de uso y gestión del suelo.

PHD CRISTIAN ZAMORA: no sé si tienen tal vez un ejemplo señor Vicealcalde de una construcción promedio de 300, 400 metros cuánto es el costo, porque ahora entiendo que quizás la petición de los gremios cuando hicieron esto, es ahorrarse el trámite que obviamente creo que podría estar por ahí algún tema de facilitar las cosas, pero también veo que hay una suerte de querer ahorrarse, lo que cuesta y no sé si esto cueste poco o cueste mucho y aquí sí es que es así, creo que deberíamos por el impacto económico de poder aprobar un tema de estos, que hay sí ya me quedo con la duda si es que son valores importantes entonces tres años cuánto estamos implicando eso en el Municipio, yo pensé que solo era un tema de no volver a hacer un trámite, pero entiendo que hay recursos de por medio según nos han explicado. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Concejal Zamora, no sé si es que el Director de Control tiene claridad en esto, pero efectivamente es obligación del responsable técnico de la obra renovar el permiso previo a su caducidad, normalmente no se lo hace, es la verdad y se lo hace cuando la Dirección de Control a través de sus servidores reclaman o solicitan el permiso y se dan cuenta que ya está caducado y recién ahí, se está pidiendo la autorización, entonces la pregunta vuelve a ser la misma, si es que dejamos tres años habrá un descuido total en el tema de la renovación y en su defecto cuál es el costo que debería significar, dependiendo el tamaño de la obra, que ya nos ha explicado Silvia, no sé si Pablo Cordero tiene algún parámetro de valor de área que pueda estar vigente. 

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: si señor Vicealcalde, justamente está conectado también el Director de Control Municipal, está haciendo la consulta de los trámites con ejemplos concretos para poderle dar la respuesta más efectiva, al señor Concejal Cristian Zamora, cuando tenga el valor va a dar ese valor a conocer. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Pablo, señores Concejales no sé si están de acuerdo con lo que se ha planteado, tomar la redacción del literal d), del artículo 30, actual 31, más bien someter la reconsideración con todas las inquietudes que estamos teniendo para perfeccionarle de mejor manera en la totalidad, en el costo y acogiendo también la Directora de Avalúos y Catastros nos ha manifestado, esto debió ser objeto de un informe de un cuadro que no lo tenemos, que creo que sí sería pertinente que se lo incorpore y ojala en la reconsideración los directores tengan la posibilidad de perfeccionar el mismo, si están de acuerdo compañeros Concejales, hasta que tengamos esta información al final poder reconsiderar y poder continuar con el tratamiento de esta ordenanza, quedando tal cual ha leído el señor Secretario el contenido del literal d), que para registro le volvería a pedir que demos lectura y podamos continuar teniendo anotado, por favor señor secretario. 

SEÑOR SECRETARIO: literal d), para los permisos de construcción o su equivalente será de tres años o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades del técnico encargado de la obra.

Literal e), a continuación, para el registro municipal obligatorio o su equivalente un año, estos períodos se indicarán claramente en los manuales y formularios que se dicten para el efecto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor Secretario, alguna otra intervención compañeros.

PHD CRISTIAN ZAMORA: si puede dar lectura nuevamente por favor el literal d).

SEÑOR SECRETARIO: literal d), para los permisos de construcción o su equivalente será de tres años o hasta que se produzca una desvinculación de responsabilidades del técnico encargado de la obra.

Literal e), para el registro municipal obligatorio o su equivalente un año, estos períodos se indicarán claramente en los manuales y formularios que se dicten para el efecto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor Secretario, alguna otra intervención por favor.

DIRECTOR GENERAL DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES: señor Vicealcalde solo una aclaración en el literal d), hay que poner construcción mayor, que quede muy explícito eso, porque también recuerde hay las construcciones menores.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Felipe. Concejal Cristian Zamora por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, tengo dos dudas aquí, no sé si es que es pertinente que pongamos la última parte del artículo que dice, estos períodos se indicarán claramente en los manuales y formularios que se dicten, no sé a qué se está refiriendo si ya estamos normando en cada uno de los literales lo tiempos, en el anteproyecto uno, los de construcción mayor que es el d) tres años etc., no sé a qué se refiera eso, solicitaría una explicación y si es que no la tiene creo que habría que eliminar ese tema, dado que ya estamos indicando los períodos con precisión en cada uno de los literales y en el tema del registro municipal obligatorio, aquí también tengo una consulta que creo que es la misma lógica de la anterior, nada más que me confirme el Director de Control, el registro municipal obligatorio se saca cada año y esto también tiene un costo, que me indiquen si estoy en lo correcto señor Vicealcalde, si tiene un costo y es esto para los temas de todas las operaciones comerciales digamos que hay en la ciudad. 

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: no sé si me permite aclarar este tema, señor Vicealcalde por favor, empiezo por la última parte de las dos preguntas del Concejal Zamora, sí efectivamente el registro municipal obligatorio se hace la renovación cada año, eso está establecido en el reglamento que se dictó para el efecto y tiene coherencia porque es para ver cuál el uso del suelo permitido para las actividades económicas, como una actividad económica puede variar de un año para otro, ese es el objeto de la renovación del registro municipal obligatorio y es un documento indispensable para tramitar el permiso de construcción de las actividades que se dan en el cantón.

Con respecto a la primera pregunta que dice que estos períodos deberán estar claramente indicados en los manuales que rigen para el efecto, siguiendo las sugerencias dictadas incluso por usted señor Concejal, lo que abunda no hace daño y no todos los señores que compran un terreno con un proyecto construido tienen a mano la ordenanza y es mejor que esté indicado en los documentos, qué está autorizado,  qué es lo que tiene cada uno de los permisos que se han obtenido, no creo que haga daño pero si es que ustedes consideran que no debería estar, sugeriría que debería estar aclarado ahí, eso no más para aclarar señor Vicealcalde. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde yo había entendido de la otra forma, pensé que esos manuales son los que van a regular los tiempos, pero de acuerdo a la explicación es que se visualice en el documento el tiempo, entonces quizás para clarificar ese tema sería, estos períodos se visualizarán porque al indicar pensé, podían esos manuales reformar los tiempos que ya estaban establecidos, quizás con esa propuesta de cambio de en vez de indicarán, visualizarán, el un tema; y en el otro, una consulta señor Vicealcalde también al Arq. Cordero, los registros municipales obligatorios que sacan todos los comercios año tras año, a veces son tediosos y creo no equivócame, a veces hasta que salga la renovación del RMO  ya se acaba el año, entonces no sé si es que pueda también  contemplarse la posibilidad para este registro municipal obligatorio tal como dice el literal a), que quedaría más o menos en este sentido, para el registro municipal obligatorio o su equivalente uno o dos años de acuerdo al requerimiento ciudadano con los costos respectivos, de tal forma que si es que alguien tiene un negocio quiere olvidarse de este trámite por dos años simplemente paga por dos años, creo que le facilitaríamos al ciudadano estar en estos temas de estar sacando, claro que el Arq. Cordero indicó que para ratificar si el uso de suelo es el mismo que está bien pero, creo que las posibilidades de que cambie el uso del suelo en un comercio, si bien pueden darse quizás son muy pequeñas y si es que eso se da, habría un control a los dos años, entonces hiciera una consulta en ese sentido, qué tan viable le ven desde el punto de vista técnico y de ser así, plantear que para el literal e), para el registro municipal obligatorio o su equivalente, uno o dos años de acuerdo al requerimiento ciudadano con los costos respectivos.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Cristian, no sé si Pablo es pertinente lo sugerido por el Concejal Zamora, el término de la creatividad y el control que ustedes manejan. 

Coordinador General de Planificación y Gobernanza: si señor Vicealcalde no le veo mayor inconveniente que pueda aplicarse también uno o dos años a los costos que esto implica, porque es para verificar el uso del suelo y ahora en cuanto a los temas de renovaciones no estamos complicando los tramites, sino más bien facilitando, en Control Municipal se han operativizado los tramites y las aprobaciones se están haciendo en 48 horas de los planos, la renovación del registro municipal obligatorio está en línea eso sería prácticamente inmediato, cuando terminemos de revisar el proceso ya está bastante bien no creo que complique la renovación, pero si ustedes consideran que se debe hacer cada dos años, con los costos no habría inconveniente, pero en cuanto a tramitología indicarles que está en el análisis de ustedes señores Concejales. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Arq. Cordero, simplemente el criterio manifestado por el Concejal Cristian Zamora, entenderé que el tema de las renovaciones de los permisos municipales obligatorios cada año también generan las fuentes para el GAD municipal, la pregunta es si vamos a dejar abierta que sea cada dos, cómo se elaboran los presupuestos si es que anualmente se tiene que ir cerrando y aprobando los mismos, quizás esta reflexión, me permito sugerir que se considere el año para no complicar alguna otra actividad propia de los ingresos,  además sabemos que la renovación como dice Pablo se la puede hacer en línea lo cual no significaría una pérdida de tiempo para los administrados, no sé si el Concejal Zamora está de acuerdo con esto para mantener el texto como está y proceder a continuar con los artículos, por favor Cristian.

PHD CRISTIAN ZAMORA: solicitaría señor Vicealcalde que se escuche a otros compañeros Concejales, no soy de la idea de que en temas presupuestarios no influye, porque entiendo que como en el otro caso, si son dos años es al doble las previsiones presupuestarias pueden hacerse anualmente, entonces no veo ahí mayor asunto desde ese punto de vista, sino más bien desde cómo yo le facilito al ciudadano por más digitalizado que esté el tema, que me alegro que así sea, recuerdo hasta hace poco que en mi propio negocio hasta sacar el RMO y hasta que pueda hacer el proceso ya casi que acabábamos el próximo año y así iba el tema, por eso hice el comentario que hice hace un momento, pero si es que eso ha mejorado me alegro, pero es más bien desde la lógica de que si alguien quiere olvidarse del tema por dos años creo que mucha gente dirá pago el equivalente a dos años y de aquí simplemente regresare hacer este trámite en 24 meses o cuando eso corresponda, nada más es esa posición de facilitarle al ciudadano sin afectar los ingresos municipales, evidentemente también.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: señor secretario esta puesto en el chat obviamente la sugerencia del Concejal Cristian Zamora, Omar por favor. 

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias señor Vicealcalde, quizás usted se adelantó un poco más al criterio que quería también poner en consideración, desde la mirada ciudadana estrictamente creo que es pertinente así como se les está dando espacio al haber escuchado a la Cámara de Construcción en cuanto a la facilidad que se les otorgaría para que se emitan los permisos y los permisos de construcción con un plazo un poco más amplio de lo que hasta el momento se lo hace, de la misma manera sería pertinente que este RMO pueda también permitirle al ciudadano que decida si así lo hace para que su permiso, su registro municipal obligatorio también tenga validez un tiempo mayor, entendería que financieramente en términos absolutos no hay ningún problema porque el registro tendrá un costo mayor si es que es para dos años, más bien tenía la misma inquietud que usted planteó Pablo, que sería interesante de ser el caso, no iba a poner a reconsideración este artículo, quizás para ese momento pedirle al departamento financiero, que emita su criterio al respecto, porque tengo la impresión y aquí creo que Cristian tiene toda la razón, si es que al ciudadano le damos la posibilidad de que él decida si es que es por uno o dos años, estoy casi seguro que la gran mayoría optará por dos años para ahorrarse la preocupación, la concentración y por qué no decirlo la tramitología y si es que es como dice el Arq. Cordero, que los sistemas están poniéndose a punto para que se lo haga de manera inmediata en línea, qué mejor, ojalá sea así, para prestarles mejor servicio a los ciudadanos, sin embargo, queda ese resquemor más bien desde el punto de vista financiero si es que habrá algún tropiezo importante para la programación presupuestaria anual que es el período económico, el período fiscal que se lo planifica en el país, en su momento entendería que todo lo que significan permisos estaba indexado a un año y es porque ese es las regulaciones que tenemos de previsión de planificación y de instrumentación económica en el país en su periodo fiscal, la inquietud, me sumo a la idea de que se podría también permitirle al ciudadano, que puede sacar su RMO para dos años, si es que así lo deciden, pero sería importante tener el criterio del financiero, que ellos hagan una proyección del impacto, si es que legalmente se podría la recaudación que entendería se lo haría de forma inmediata por dos años, hacer las provisiones correspondientes para que se lo costee en los dos años fiscales posteriores, siendo así como sugerencia recalco señor Vicealcalde, si es que lo va a poner a reconsideración, en su momento podríamos hacerlo con este elemento también y para su momento pedirle al financiero que también haga su análisis respectivo, a priori me sumo y apoyaría la intención que se le pueda permitir que el ciudadano decida pueda hacerlo a un periodo de hasta dos años, gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: a usted Omar, Pablo Cordero ha puesto la referencia del permiso de construcción en el chat, el Concejal Cristian Zamora, señor Secretario si es tan amable dar lectura a lo que el Concejal Cristian Zamora ha planteado, respecto al literal e), que creo que es el que tiene consenso, posterior a la lectura del literal e) que concejal Aguilar haga uso de la palabra.

SECRETARIO GENERAL: retomo el literal e), señor Presidente de la sesión, miembros del Concejo, para el registro municipal obligatorio o su equivalente un año o dos años, de acuerdo al requerimiento ciudadano con los costos respectivos, estos períodos se visualizarán claramente en los manuales y formularios que se dicten para el efecto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor secretario, Concejal Alfredo Aguilar por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, es una ordenanza compleja eso ya lo sabíamos desde el comienzo y por eso incluso se está dando lectura artículo por artículo, porque tenemos que analizar muy bien algunos temas de esta ordenanza, sin embargo ya tuvimos un caso hace unos artículos atrás, de aprobar sin tener los insumos técnicos completamente adecuados, me refiero en el tema del porcentaje, de la garantía, hoy día estamos en otro artículo, que igual estamos diciendo sí podemos aprobar, pero si es de someter a reconsideración lo haremos, es decir, veo que no hay una seguridad absoluta el momento de emitir una manifestación de la voluntad a través de la aprobación o no y claro no es lo más recomendable, decir sí aprobemos no más y luego vemos en la reconsideración qué hacemos, el tema de la reconsideración es un tema excepcional, un tema que franquea la ley pero que obviamente tenemos que dar un uso cuando así sea pertinente, esto sumado a lo que acaba de escribir el señor Secretario en el chat, que ya se han cumplido las cuatro horas de sesión, yo señor Vicealcalde, señor Presidente de la sesión, pondría no sé si a través ya de una moción pero por lo menos, saber los criterios de los queridos compañeros y compañeras del Concejo, en la posibilidad de suspender esta sesión, tener los insumos técnicos y financieros, es una ordenanza compleja, es una ordenanza y no por compleja no lo vamos a aprobar, para eso estamos y somos responsables de tomar las decisiones, pero claro para tomar las decisiones hay que tener los fundamentos, entonces yo no sé si es que es más bien adecuado, considerando que, las cuatro horas de la sesión se han cumplido que es lo mandatorio a través del reglamento de funcionamiento de nuestro Concejo Cantonal, suspendamos además siempre hemos tenido el criterio que en las ordenanzas tenemos que estar frescos, tenemos que estar absolutamente concentrados en el tema de las aprobaciones, los artículos que se vienen, este ya es bastante complejo, los que se vienen son aún más porque establecen multas y establecen sanciones a las personas que sí, que incumplen la ley, pero son sanciones que hay que revisar, son fórmulas, que hay que revisar con absoluto detenimiento, me refiero al artículo antes 36 y siguientes de la ordenanza, hay cuadros y más, por lo tanto no quiero todavía mocionar este tema, quiero saber el criterio de los compañeros y compañeras Concejales, incluso y esto ya por un tema personal mío, me tendría que desconectar en pocos minutos más, lo hare con la justificación del caso, ante usted Pablo ya por interno y ante el Secretario del Concejo, pero considerando que están las cuatro horas y que hay una posibilidad de la suspensión porque franquea eso el reglamento de nuestro Concejo Cantonal, pongo esto en el tapete de discusión.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Alfredo, efectivamente lo compleja y lo largo de la ordenanza significa la construcción de más de un año, recordarán ustedes que la última vez que la tratamos fue hace aproximadamente dos meses y esto ha significado para mí, inclusive tener que refrescar algunas situaciones que se han vuelto a analizar sabiendo que en este segundo debate se entendía que podíamos ir avanzando en la ordenanza, planteando alguna reforma o planteando directamente algún cambio en los articulados pero hemos visto que ha sido objeto de más bien nuevamente ir entrando en debate, en los temas que todavía, no diré que nos quedan dudas sino que requieren alguna aclaración, eso es así compañeros, más bien pongo a consideración de ustedes la continuación o no de la sesión, sabiendo que aún quedan temas complejos pero que a la ciudad también por otro lado le urge un marco normativo que nos permite en algún momento, ojala lo antes posible, regularizar ciertas situaciones sobre todo en el uso del suelo, en todo caso a consideración de ustedes compañeros Concejales, si alguien quiere hacer uso de la palabra, compañeros Concejales no se ha planteado como moción todavía este tema de la suspensión simplemente son argumentaciones que nos ha permitido poner en discusión esto o si continuamos o no en virtud de las propias argumentaciones que hemos tenido en este punto como dice Alfredo con toda razón, si bien es cierto hemos planteado una reconsideración de este punto como es en el ánimo de al final ver algunas situaciones sino efectivamente tener mayor claridad quizás argumentaciones técnicas respecto de lo que se pidió en su momento y que fue planteado por el CAE y no hemos tenido nada, sin embargo de ello se han sumado varios criterios, entre ellos el de la Dirección de Avalúos y Catastros, también se ha pedido a la Dirección de Finanzas que en su momento dado haga una corrida de lo que puede significar los cambios que estamos haciendo, creo que eso es válido ir aportando, Omar por favor.

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias Pablo, creo que habiendo ya pasado muchos meses de lo que el Concejo Cantonal ha entrado en funciones de alguna manera ya hemos hecho aprendizaje de lo que significa y la propia dinámica de aprobar una ordenanza, cada una tiene su importancia pero esta por su complejidad mucho más, me sumo totalmente al criterio que indica Alfredo y aquí sin el afán de discrepar sino más bien de corroborar, cada uno lo tomamos con absoluta responsabilidad y debemos hacernos responsables por lo que indicamos ciertamente es así, y aunque las cosas se den de una manera a veces no de conformidad absoluta con el pensamiento individual, pero es importante también aprender a trabajar en un conceso de grupo, bajo esa premisa si es que permite la ley más allá  que se deba o no, realizarlo ya como criterio personal, pero si la ley permite hacer reconsideraciones hay que hacerlas y las que sean necesarias evidentemente cuando eso se plantea habrá que ver si es que con el propio mecanismo de ley el Concejo tiene la voluntad, no es así de simple, no es porque alguien quiera poner a reconsideración se lo vaya a hacer, habrá que en su momento ver si es que existe la cantidad de voluntades suficiente para que así se lo haga, siempre en ese mismo marco, en esta caso creo que la cuestión está clara y está latente, Cristian propuso en el literal que se pudiese permitir que los ciudadanos accedan al registro municipal obligatorio para uno o dos años y que para ese punto tal como usted planteó señor Vicealcalde, queda la inquietud de saber el impacto hacia la planificación financiera municipal, ese sería a mi entender el único óbice para poder tomar la decisión o caso contrario también me sumo al criterio desde el punto de vista ciudadano que le demos facilidades como municipio, los negocios que ya tienen una trayectoria de mucho tiempo si se lo indica para los dos años es mucho mejor, tanto para el administrado recalco, cuanta para la propia municipalidad alivianamos la carga administrativa que eso podría significar, por otro lado también doy toda la razón a Alfredo, se han cumplido cuatro horas y dadas las situaciones a las que estamos abocándonos en este específico punto, podría ser pertinente la suspensión para que cuando retomemos y ojala esto sea pronto, esto también es voluntad del señor Alcalde y de quienes definen la periodicidad de las sesiones del Concejo Cantonal, si es que es esa voluntad podría hacerse a mi entender la próxima semana o esta misma semana si fuese el caso, se le podría retomar dada la importancia de esta ordenanza, sin embargo por lo manifestado por Alfredo, concuerdo plenamente y para darles el tiempo de inquietudes a solventarse desde planificación financiera me permito era una inquietud que planteó Alfredo, me permito mocionar señor Vicealcalde, que suspendamos la sesión dado que ya se han cumplido las cuatro horas previstas reglamentariamente, y las otras consideraciones que se han señalado, esto nada más mi intervención Pablo, muchísimas gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Omar, hay la moción planteada por usted, en el chat que continuemos, me permito compañeros Concejales poner en el chat la suspensión del tratamiento de la ordenanza del articulo 30 antes 31 para que ustedes puedan votar la moción, voy a darle la palabra a Cristian, si concuerdo con un tema no deberíamos en el caso de que se suspenda dejar mucho tiempo, quizás se retome ojalá sea esta misma semana señor Secretario para poder continuar con el tratamiento y ojalá podamos tener los insumos técnicos para continuar, Cristian por favor. 

PHD CRISTIAN ZAMORA: señor Vicealcalde me puedo sumar a las peticiones que hacen los compañeros, sin antes indicar que esto es una norma que necesita la ciudad pronto, que ha pasado ya bastante tiempo, que es compleja, sin duda alguna, bastante compleja, pedir señor Vicealcalde que para cuando se instale nuevamente la sesión tengamos como ya lo planteó el mismo Concejal Aguilar, los informes, que no ocurra lo que pasó ahora con respecto del tema de la garantía, sino que se pueda disponer por Secretaria como parte de la moción, que se haga el informe técnico con respeto al tema de las garantías simplemente porque quedó una duda en el tema del porcentaje para que de ser el caso lo reconsideremos o lo ratifiquemos, se ha pedido otros informes en el índole económico de este artículo, que es el actual 31, que también ya nos vengan con esos informes, y adicionalmente señor Vicealcalde, quisiera si es que así Omar lo acoge, con estos dos criterios y un tercero, adicional a la suspensión como tal, que por favor convoquemos como ya dijo el Vicealcalde y Omar y quien habla, que hemos sido las tres comisiones las que han estado haciendo, convoquemos a un taller este mismo día viernes, propongo alguna hora, como parte de la moción porque si no cuando retomemos la sesión vamos a entrar al tema de la fórmula y ahí nos vamos a entrampar, otra vez mas con los diferentes criterios que hay, yo me sumaría a esta moción siempre y cuando se adjunte para la siguiente sesión estos informes que Secretaria ya disponga como resolución, si así se aprobare y que quedemos convocados ya nos dirán la hora para este mismo día viernes, al taller donde Pablo Cordero seguramente, nos explique en un taller más distendido que una sesión, el tema de la fórmula y obviamente todos los rangos y ejemplos, evacuemos eso entonces para que ya la sesión en esta parte no se vuelva a demorar mucho, sino más bien ya lo hagamos pronto y si es que ese es el afán, señor Vicealcalde entonces creo que podríamos comenzar a avanzar más rápido en esta normativa, pongo a consideración esos tres temas si es que el proponente los acoge, y poder avanzar en este asunto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Concejal Zamora, quizás previo a darle la palabra a la compañera Nidia, Omar, le doy la palabra por favor.

SRA. NIDIA VAZQUEZ: Pablo muchas gracias y la paciencia que tengan mis compañeros Concejales, posiblemente la próxima sesión a lo mejor no me comisionen para estar en el Concejo, pero yo traigo una inquietud que viene al caso, por favor también debe haber alguna norma, a que las personas que atienden en el Concejo, a los empleados, empleadas, que agiliten los trámites, que para pintar una casa del centro histórico no se demoren tres meses sin contar con el mal genio que le atienden a uno, entonces es un clamor, no solo mío, sino es un clamor ciudadano, por favor a todos mis compañeros si alguna vez han sufrido este vía crucis, el cual es conseguir un permiso, es un triunfo, ojalá se agilite estos trámites por el bien de los cuencanos, muchas gracias.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias Nidia, muy bien traídas sus palabras y su intervención, es importante y hay que mejorarlo definitivamente y que a través de esta ordenanza sin duda alguna vamos a mejorar este asunto mediante las diferentes direcciones, de tratar de efectivizar de mejor manera los procesos, un llamado al Director de Áreas históricas, obviamente que se lo haga por el bien de la ciudad, creo que es realmente importante. Omar por favor, si es que acoge lo planteado por el Concejal Cristian Zamora.

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias Pablito, acogemos a plenitud lo que señala Cristian, la moción de suspender esta sesión y que previo a que se pueda retomar lo más pronto posible así lo habíamos manifestado, hagamos ese taller creo que es necesario tener ese espacio, para ir solventando estos temas que sí, son efectivamente técnicos, pero para resolver se requería los insumos, había hecho la propuesta Cristian que a lo mejor este mismo día viernes se pueda hacer este taller en lo que en principio quienes estamos al frente de la iniciativa inicial, hablamos de Cristian, tú mismo Pablo y evidentemente conmigo, estaríamos presentes y obviamente todos los compañeros del Concejo que así deseen hacerlo, posiblemente este viernes mismo, podamos tener este taller para ir solventando estos detalles que son estrictamente importantes, con mucho gusto acogemos lo solicitado por Cristian y lo elevaríamos a moción ya con estas adicionales que se ha señalado, gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias, señor secretario si tiene recogida la moción por favor poner en el chat, suspender el tratamiento de la ordenanza del artículo 31 que es donde quedamos, entendiéndose que no hemos aprobado todavía el artículo, para que recoja la votación señor secretario.

SEÑOR SECRETARIO: señor Concejal Andrés Ugalde por favor si consigna su voto, con respecto de la moción, se aprueba con 10 votos a favor y 4 en contra, quedaría suspendida la sesión en el artículo 31, anterior 30, recogidas las observaciones adicionales, para ser tratadas cuando se reinicie la sesión, con esto se suspende la sesión señor Presidente y se da fin a la misma.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Abg. Xavier Barrera, Abg. Lorena Carrión, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Ing. Daniel García, Ing. Ángel Lojano, Sra. Nidia Vásquez y PHD Cristian Zamora.

VOTAN EN CONTRA: Arq. Pablo Burbano, Preside la sesión, Mgst. Fabián Ledesma, PHD Diego Morales y Mgst. Andrés Ugalde.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 10 votos a favor y cuatro en contra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESION: gracias señor secretario agradecemos a todos los compañeros Concejales, a todos los compañeros que se han sumado a esta sesión, motivarles al compañero Cristian Zamora y Omar Álvarez, para que a la brevedad posible hagamos la convocatoria a este taller, ojalá para este día viernes tal cual se ha indicado aquí, también a los compañeros de las diferentes direcciones para que nos tengan para ese taller y los informes que se han solicitado para la misma y con esto dar por terminada la sesión compañeros Concejales, muchas gracias por su presencia, un abrazo cordial a todos. 

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 2 del Orden del Día, resuelve: “Suspender la continuación del conocimiento y resolución, en segundo debate, del proyecto de ORDENANZA DE CONTROL PARA EL SUELO URBANO, SUELO RURAL Y SUELO RURAL DE EXPANSIÓN URBANA DEL CANTON CUENCA, por haberse cumplido las 4 horas reglamentarias de sesión, además, el Concejo Cantonal solicitó para continuar con la discusión de la referida ordenanza, se presente un informe técnico sobre el tema de las garantías y un informe de índole económico sobre el artículo anterior 30 actual 31 y adicionalmente, que se convoque a las y los señores Concejales a un taller para tratar los temas pendientes de la presente ordenanza”.
Termina la sesión a las  12H30.

Ing. Pedro Palacios Ullauri, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla,
ALCALDE DE CUENCA.
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